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IlI.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o Se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MIXISTRO DEL 

IXTERIOR 

N9 2734.- Santiago, 5 de agosto de 
1964. 

Tengo el honor de referirme al Oficio 
de V. E. N9 12.288, de 17 de junio elel ai'ío 
en curso, dirigido a esta Secretaría de Es­
tado a petición del H. Diputado sei'í01' Es­
teban Sáinz Argomániz, quien solicita la 
creación de un Destacamento ele Carabi­
neros en Algarrobal, Departamento de 
San Felipe. 

Al respecto, la Dirección General de Ca­
rabineros ha enviado a este Ministerio el 
Oficio N9 16845, ele 31 de julio último, 
cuyo original me permito remitir adjunto 
a la presente comunicación, pal'a conoci­
miento de V. E. y el del H. Diputado Sáinz 
Argomaniz. 

Saluda atentamente a V. E., (Felo.): 
Sótero del Río Gundián." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECO~STRUCCION 

"N9 590.-Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Me refiero af oficio N9 12.311 de 19 de 
junio de 1964, por medio del cual S. S. 
pone en conocimiento de este lVI inisterio la 
petición formulada por el Honorable Di­
putado señor Renato Gaona Ac-ui'ía, en el 
sentido de que la Dirección de los Ferro­
carriles del Estado practique un estudio 
rápido de la ejecución y financiamiento de 
las obras de reconstrucción de las bodegas 
de la Estación Santa Cruz, pl'oYincia ele 
Co1chagua, que fueron destruidas recien­
temente por un incendio. 

Sobre el parctiular, me permito infor­
mar a S. S. que la Dirección General de 

la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado, hace presente que el valor de los 
trabajos que serían necesarios ejecutar as­
cienden. aproximadamente, a la suma de 
E9 118.2~1O.- Y que ha impartido las ins­
trucciones ]1ertinentes para que se inicien 
de inmediato los estudios a objeto de cons­
truir una llueva bodega en dicha estación. 

Saluda atentamente a S. S., (Fdo.): 
J;fanucl Pcuim Y." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR :VIlNISTRO DE ECO­

NO:\IIA, FO:\IEXTO y RECONSTRUCCION 

"N9 813.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

En rcspuesta al oficio N9 12.666, de fe­
cha 14 de julio ppc1o., que USo tuviera a 
bien dirigir a esta Secretaría de Estado, 
a nombrc del Honorable Diputado Mario 
Hamuy Eeu, solicitando se informe sobre 
una partida de carne importada por ECA 
desde Argentina, que habría llegado en es­
tado de descomposición, cúmpleme trans­
cribide lo informado sobre el particular, 
por la Empresa de Comel'cio Agrícola, en 
Oficio ~q 10446, de 3 del presente, y que 
es del siguiente tenor: 

"Al respecto, cúmplenos informar a US., 
que cada partida de carne que llega al país 
es examinada minuciosamente pOlO los mé­
dicos Veterinarios elel l\Iinisterio de Agri­
cultura, quienes .en caso de notar alguna 
alteracón, proceden de inmediato a su de­
comiso, lo que no ha sucedido hasta la 
fecha. 

"Por otra parte, esta Empresa compra 
la carne puesta en Chile, de modo que, de 
producirse un decomiso, la pérdida es pa­
ra la firma exportadora y no para ECA. 

"Con respecto a la afirmación de que 
hemos vendido carne a una fábrica de ce­
cinas, ello es efectivo. La firma compra­
dora es Loe',"er ~' Cía., quien es cliente ha­
bitual de esta Empresa y compra, prefe­
rentemente, paletas de Yacuno." 

Lo anteriOl', me he permitido ponerlo en 
su conocimiento, de acuerdo con 10 solici­
tado por esa Honorable Cámara. 
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Dios guarde a US., (Fdo.): C. 1vlanuel 
Pe/eÍJ a Y." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 81:2.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

En respuesta al Oficio N9 12.295, de fe­
cha 16 de junio elel año en curso, que USo 
se sirvió remitir a este Ministerio, a nom­
bre elel H. Diputado clon Armando Holzap­
fel Alvarez, solicitando se obtenga ayuda 
económica del Departamento Interameri­
cano de Obras de Salubridad, a fin de 
efectual' las conexiones domiciliarias con 
la red de alcantarillado, en la localidad de 
Carahue, provincia de Cautín, en la misma 
forma en que se ha hecho en otras ciuda­
des o poblaciones afectadas por los sismos 
de mayo de 1960, cúmpleme remitir para 
su conocimiento copia del Oficio N9 649, 
de 3 del presente, del Ministerio de Salud 
Pública, en el que se informa sobre el par­
ticular. 

Dios guarde a US., (Fdo.): C. Manuel 
PC1'ára Y." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 589.-Santiago, 4 de agosto de 1961. 
Por oficio N9 12.497, esa Honorable 

Corporación, se sirvió solicitar a este Mi­
nisterio, a pedido del Honorable señor Di­
putado don Héctor Lehuedé Alvarado, se 
deje sin efecto la determinación de supri­
mir los trenes locales que circulan entre 
Mapocho y Tiltil. 

Consultada la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado sobre el particula 1', ha 
informado que dicho tren fue establecido 
en caráctel' experimental desde el 2 de 
marzo ppdo. y que, aun cuando su utiliza­
ción por' parte del público no ha sido todo 
lo satisfactOJ'io que se esperaba, se ha re­
suelto manteller su circulación hasta fines 
de año, siempre que las estadísticas que 

se continual'án llevando de su aprovecha­
miento así lo aconsejen. 

Es cuanto tengo el honor de poner en 
cOllOcimiento de USo 

Dios guarde a liS., (Fdo.) : Mamw! Pc­
¡'cira." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOl\'I1A, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 588.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

~re refiero al oficio N9 125 L12, de 10 de 
julio último, de esa Honorable Cámara de 
Diputados, por medio del cual el Honora­
ble Diputado señor Héctor Lehuedé Alva­
raeJo, hace presente la urgente necesidad 
de ejecutar obras de mejoramiento, en la 
Estación Fenoviaria de Talagante. 

Sobre el particular tengo el agra(lo de 
transcribir a S. S., parte elel oficio que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
envió a esta Subsecretaría de Transportes 
en respuesta a nuestra Providencia N9 
440, de ] 6 ele julio último: 

"Cumplo con el deber ele manifestar a 
Ud. que el valor de esas obras alcanza a 
una suma de consideración, y ellos no se 
encuentran consultados en nuestro Presu­
puesto del presente año. En todo caso se 
estudiará la posibilidad de llevarlos a ca­
bo en el próximo, siempre que las dispo­
nibilidades económicas de la Empresa lo 
permitan." 

Es todo cuanto tengo el honor de poner 
en conocimiento de S. S. con respecto al 
problema aludido. 

Saluda atte. a S. S., (Fdo.): Manuel 
PCí'cira!' 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 ] 587.- Santiago, "1 de agosto de 
1964. 

Por Oficio de la referencia, esa Hono­
rable Corlloración acordó di l'igirse a este 
Ministerio solicitando la solución ele algu-
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nos problemas que afectan a la Escuela 
Industrial de Puente Alto. 

En re5puesta a él, cúmpleme manifes­
tar a "CS. que el citado plantel educacional 
ha sido uno de los más favorecidos con la 
distribución de maquinarias y herramIen­
tas que ha hecho este Ministerio, por in­
termedio de la Dirección de Educación 
Profesional. 

Con respecto a su local, el :Ministerio de 
Obras Públicas está construyendo el pa­
bellón ele salHs de clases, el que una vez 
terminado permitirá la instalación de lo's 
talleres de Electricidad y Ajustaje en el 
pabellón en que actualmente se desarrollan 
las clases teóricas, mientras el referido 
Ministerio realiza la construcción de otros 
dos pabellones para los Talleres de Orien­
tación, Electricidad y Laboratorio. 

Es todo cuanto puedo informar a USo en 
respuesta a su Oficio N9 12.432. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Alc­
jand1'o Ca I letón Sil va." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1589.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Por oficio de la referencia, 1;S. ha pues­
to en conocimiento de este Ministerio el 
Proyecto de Acuerdo de esa Honorable 
Corporación, que dice relación con los pro­
blemas que afectan a la Provincia de Aisén 
y sus posibles soluciones mediante la ac­
ción conj unta de varios Ministerios. 

Al respecto, tengo el agrado de mani­
festar a USo que en el Plan de Inv.ersio­
nes para 1964-1965, la Dirección de Obras 
Públicas tiene consultadas las siguientes 
ampliaciones y construcciones escolares: 

l.-Internado Escuela Valle 
Simpson ... ... ... . .. E9 80.000 
(50.000, en 1964 y 30.000 
en 1965). 

2.-Escuela Río Claro ... ... 80.000 
(50.000, en 1964 y 30.000 
en 1965). 

3.-Escuelas de Cochrane: 
Escuelas Caleta Andl"ade, 
Lago Verde, Puerto Cisnes 
S Entrada Puerto Simpson 
(l00,()00 en 1964 S 150.000 
en 1965). 

250.000 

Con relación a la labor conjunta que los 
Ministerios de Salud, Defensa, Interior, 
Obras Públicas y Educación podrían rea­
lizar para obtener un mayor desarrollo 
económico social en la provincia de Aisén, 
esta Secretaría de Estado acepta compar­
tir esta tarea S, de llevarse a efecto, de­
signaría a su representante en su oportu­
nidad. 

Saluda atentamente a US., (Fc1o.) : Alc­
jandro Carretón Silva." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1592.- Santiago, 4 ele agosto de 
1964. 

Por Oficio N9 12.690, esa Honorable 
Cámara, a petición del Honorable señor 
Diputado don Jorge Arayena Canasco, 
solicita él este l\Iinisterio la elevación de 
categoría del Liceo de Hombres de Mo­
linao 

A este respecto, cúmpleme expresar a 
USo que el citado establecimiento fue as­
cendido a 2;;t Clase el año recién pasado, 
motivo por el cual no podrá accederse a 
lo solicitado por el momento, ya que exis­
ten otros Liceos que reúnen mayores de­
rechos S antecedentes y que tienen priori­
dad sobre el Liceo de Molina. 

Saluda atentamente a 1;S., (Fdo.) : Ale­
jandTo Garrctón Silva." 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1602.- Santiago, <1 de agosto de 
1964. 

Por Oficio de la referencia, esa Hono­
rable Corporación, a petición del Honora­
ble señor Diputado don Juan Argandoña 
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Cortés, solicita a este Ministerio la crea­
ción de un Liceo Nocturno Mixto Fiscal 
en la ciudad de Antofagasta. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
USo que se ha estudiado ya esta posibili­
dad y ella se contempla para realizarla 
con cargo al presupuesto de 1965, funcio­
nando este nueyo establecimiento en el 
mismo local en que desarrolla sus activi­
dades el Liceo de Hombres N9 1 de dicha 
ciudad. 

Es cuanto puedo informar a esa Hono­
rable Corporación sobre la materia con­
sultada. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
.iandl'o G((í ¡ etón Sil,¿·a." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

Por Oficio N9 12.461, esa Honorable 
Cámara, a petición del Honorable señor 
Diputado clon Jorge Aspée Rodríguez, so­
licita a esta Secretaría de Estado la solu­
ción al problema de falta de locales esco­
lares en las comunas de Limache y Quin­
tero. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
lo siguiente: 

Escuelas Nl!s. 91 y 92 de Valpa1'aíso, ubi­
cadas en Lúnache. 

Estas obras han sido consultadas en los 
Planes aprobados para el presente año. 

Escuela NI! 45 de Qzállota, libicada en 
Quintero 

Se considerará en forma especial la po­
"N\l 1595.- Santiago, 4 de agosto de sibilidad de realizar esta obra. 

1964. 
Por oficio de la referencia, el Honora­

ble Diputado don Juan Argandoña C., ha 
solicitado a esa Honorable Corporación se 
oficie a este Ministerio en orden a obtener 
la creación de una escuela y la construc­
ción de un local destinado a su funciona­
miento, en el sector comprendido entre las 
Poblaciones "Chango López", "Villa Es­
meralda" y "Yista Hermosa", de la ciudad 
de Antofagasta. 

Sobre la materia, la Dirección de Edu­
cación Primaria y Normal me informa que 
ha considerado la creación de dicha escue­
la para lo cual, ha incluido en su Plan de 
Construcciones Escolares para dicha ciu­
dad, la edificación del local que permita 
su funcionamiento. 

Es cuanto puedo informar a US., sobre 
el particular. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
jand 10 Ca iíctón Silva." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1601.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Liceo Fiscal Mixto de Quintcl'O 

Se ha solicitado a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales la 
adquisición de un terreno perteneciente al 
Banco del Estado, a fin de construir en él 
el local que se solicita. 

Según informaciones proporcionadas 
por la citada Institución, ya se están rea­
lizando las gestiones pertinentes y, una 
vez que se haya dado término a ellas, se 
enviará el programa de construcción res­
pectivo. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
jan riTo Carr"etón Silva." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1596.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Honorable señor Diputado don Jorge 
Aspée Rodríguez ha solicitado a esa Ho­
norable Corporación se dirija oficio a este 
Ministerio a fin de obtener la construc­
ción de un nuevo edificio destinado al fun­
cionamiento de la Escuela N9 6-1 ele Viña 
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del Mar, ubicada en Población Villa Mo­
derna. 

Sobre la materia, puedo expresar a USo 
que se ha pedido al señor Director Pro­
vincial de Educación de Val paraíso pre­

.sente un estudio sobre esta necesidad, a 
fin de considerar la posibilidad de aten­
derla. 

Es todo cuanto puedo informar a USo 
sobre el oficio de la referencia. 

Saluda atentamente a US., (Fc1o.) : Ale­
jandro GalJ'ctón Sil~'a." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"Nq 1599.- Santiago, 4 de agosto ele 
1964. 

Por oficio de la referencia, el Honorable 
Diputado don Rigoberto Cossio Godoy, ha 
solicitado a esa Honorable Corporación, se 
oficie a este Ministerio en orden a que se 
declare fiscal el Liceo del Departamento 
de Río Negro. 

Al respecto, tengo el agrado de mani­
festar a USo que la Dirección ele Educa­
ción Secundaria consultará en el presu­
puesto del año próximo, el cargo de Rector 
del establecimiento citado como, asimismo, 
los cursos que se precisan, dentro de las 
peticiones que se formulan. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
jand¡ o Ganetón Sih'a." 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1600.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Por oficio de la referencia el Honorable 
Diputado don Víctor Galleguillos, ha soli­
citado a USo oficiar a este Ministerio en 
orden a considerar la creación de una es­
cuela en la Población "Chango López", de 
la ciudad ele Antofagasta. 

Sobre la materia, me es grato manifes­
tar a USo que la Dirección de Educación, 
Primaria y Normal, creará la Escuela en 
la citada población, para lo cual ha inclui-

do en su Plan de Construcciones Escola­
res la edificación de un local que permita 
su funcionamiento. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
jandlo Ganctón Silva." 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR ¡\UXISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1;)90.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Por oficio de la referencia, esa Honora­
ble Corporación, a petición del Honorable 
señor Diputado don Florencia Galleguillos 
Vera y de los Honorables señores Diputa­
dos pertenecientes a los Comités Parla­
mentarios ele los Partidos Socialista, De­
mocrático Nacional' y Comunista, solicita 
a este Ministerio la construcción de un 
nuevo edificio para la Escuela NQ 197, de 
Santiago, ubicada en la Población Bulnes. 

Al respecto, puedo informal' a USo que 
la edificación solicitada está s uj eta a la 
expropiación del local que actualmente ocu­
pa la Escuela NQ ;17 y los terrenos anexos, 
ya que se proyecta construir un Grupo Es­
colar que sirva a estos dos planteles edu­
cacionales. Esta expropiación fue solicita­
da al Ministerio de Obras Públicas, pero 
debido a la falta de los fondos necesarios 
para esta adquisición no ha sido posible 
llevar a la realidad esta sentida aspiración 
de los pobladores de la comuna. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
jand1'o Garretón Silva." 

I7.-0FICIO DEL SEÑOR -MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1597.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Honorable Diputado, don Renán 
Fuentealba M., ha solicitado a USo se ofi­
cie a este Ministerio en orden a adoptar 
diversas medidas tendientes para solucio­
nar algunos problemas de locales escola­
res del Departamento de Illapel. 
. Sobre la materia, me es grato informar 

a USo lo siguiente: 
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19-La Dirección de Educación Prima­
ria y Normal está pronta a aceptar las ini­
ciativas de los padres y apoderados, tanto 
campesinos como del sector urbano, con el 
único fin ele dar una mejor atención a los 
educandos. 

29-Por Giro N9 819, de 23 del presen­
te, se ha puesto a disposición del Director 
Provincial de Educación de Coquimbo, la 
suma de quinientos escudos (E9 5(0) pa­
l'a realizar trabajos de reparación en la 
Escuela f;9 62 de lllapel, ubicada en Las 
Tazas, y 

39-Con fecha 17 de julio en curso, se 
ha solicitado antecedentes al Director De­
partamental ele Educación de Illapel, para 
finiquitar los trámites con el objeto de 
materializar la clonación de un predio pa­
para la construcción de un local para la 
Escuela N9 21 de Illapel, ubicada en Agua 
Fría. 

Es cuanto puedo informar a USo en res­
puesta al oficio de la referencia. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
jandlo Canetón Silva." 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"X9 1694.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

POlo oficio de la referencia y a petición 
del Honorable seúor Diputado elon Hernán 

I9,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI! 1591.- Santiago, 4 de agosto ele 
196"1. 

POi' oficio de la referencia, USo ha so­
licitado a este Ministerio, y a petición del 
Honorable Diputado don Fernando Ocha­
gavía V., se adopten las medidas tendien­
tes a obtenel' el traslado de la Escuela N9 
19 de Quinchao, ubicada en Quetro, locali­
dad de San Javier y también la construc­
ción de un local que se destinaría para su 
funcionamiento. 

Sobre la materia, me es grato manifes­
tar a USo que la Dirección de Educación 
Primaria y N O1'mal, ha instruido al Direc­
tor Provincial de Educación de Chiloé en 
orden a reunir todos los antecedentes que 
permitan la construcción de un local esco­
lar en San Javier. Esta medida es previa 
al traslado de la Escuela N9 19 de Quin­
chao a la citada localidad, por cuanto no 
podría funcionar sin contar con \111 local 
adecuado. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
Jund 10 Ga netón Silva." 

20,-OFICIO DEL SEÑOR lVIINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

Leigh Guzmán, esa Honorable Corpora- "~9 1688.- Santiago, ·1 de agosto de 
ción solicita a esta Secretaría de Estado la 1964. 
transferencia de un predio fiscal para des­
tinarlo a la construcción de un edificio pa­
ra el funcionamiento elel Liceo ele Niúas 
N9 8 del Departamento Pedro Aguirre 
Cerda. 

Sobre la materia puedo manifestar a 
USo que por Oficio N9 1524, de 27 ele ju­
lio .en curso, se ha solicitado al Ministerio 
de Tierras y Colonización la transferen­
ca del predio necesario para la edificación 
del local definitivo para el citado plantel 
educacional. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
jandro CarTetón Silt'a." 

Esa HonoralJle COl'pOl'aCiÓll por oficio 
N9 12.16Ll, a petición de] Honorable seúor 
Diputado don José Oyal'zún Descouvieres, 
solicita a esta Secretal'Ía ele Estado se in­
forme sOlln; la designación de Oficial del 
Fl'eSUl)c¡csto del Liceo ele Hombres NQ 3 
ele Val paraíso. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
USo que no es efectivo que se haya desig­
nado en el mencionado cargo a persona (lis­
tinta a la propuesta por el Rector del ci­
tado establecimiento. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
jandro Garretón Silva." 
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21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1586.- Santiago, 4 de agosto (10 

1964. 
Por oficio de la referencia y a solicitud 

del Honorable señor Diputado don Ignacio 
Prado Benítez, esa Honorable Corpora­
ción solicita a este Ministerio se otorgue 
la categoría de Primera Clase al Instituto 
Politécnico de Castro. 

Al respecto, tengo el agrado de infor­
mar a USo que en el Proyecto de Presu­
puesto para 1965 se encuentra consultado 
el ascenso de categoría para el Instituto 
que preocupa a los Honorables señores Di­
putados. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
jandro Ganetón Silva." 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 1593.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Honorable señor Diputado don Es­
teban Sáinz Argomaniz solicitó se dirigie­
ra oficio a este Ministerio para hacer pre­
sente la necesidad de ampliar el local en 
que funciona la Escuela N9 13 de San Fe­
lipe, ubicada en Palomar. 

Al respecto, cúmpleme expresar a USo 
que no será posible, en el presente año, ini­
ciar las obras de ampliación del citado 
plantel, en atención a la falta de fondos 
para su financiamiento. 

Es cuanto puedo manifestar él esa Ho­
norable Corporación sobre la materia. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
jandro GarrLtón Sil'va." 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1598.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Por oficio N9 12.517, esa Honorable 
Cámara, a petición de los Honorables se­
ñores Diputados don Carlos Muñoz Horz 

y don Eugenio Ballesteros Reyes, solicitan 
a este Ministerio la construcción de un 
nuevo local para el Liceo Coeducacional de 
Quintero. 

Al respecto, tengo el agrado de mani­
festar a USo que se solicitó a la Sociedad 
Constl'Udora de Establecimientos Educa­
cionales la adquisición de un terreno per­
teneciente al Banco del Estado para la 
construcción solicitada. 

Estas gestiones se están realizando, y 
tan pronto como la adquisición se realice, 
se enviará el programa de construcción 
respectivo. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­
jandro Garretón Silva." 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 619.- Santiago, 5 de agosto de 
1964. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 12645, 
de 14 de julio ppdo., enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del H. Dipu­
tado don Jorge Aspée R., por medio del 
cual solicita incluir a la localidad de La 
Canela, ubicada en la provincia de Val­
paraíso, en el plan de instalación de ser­
vicio de agua potable que se realizaría con 
asistencia de los EE. UU. de América. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que dicha localidad no tiene mil 
habitantes, por lo que no queda compren­
dida entre las favorecidas por la Ley de 
Agua Potable K9 6986, ni en el Plan Dece­
nal de la Dirección del ramo, que abarca 
hasta el año 1970. 

Sin embargo, sería posible abreviar la 
iniciación de este estudio, si la I. l\lunici­
palidad materializara un aporte equi\'a­
lente al 50 fé del valor de este trabaj O. 

Por otra parte, el Servicio Nacional de 
Salud está encargado de atender el abas­
tecimiento de agua potable en las locali­
ds.des de menos de 1.000 habitantes. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto La[la1'Ti[lue." 
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25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 618.- Santiago, G ele agosto de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 12543, 
de fecha 7 de julio elel pl'eselüe afio, 1101' 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría ele Estado, en nombre elel H. 
Diputado don Jorge Aspée R., se adopten 
las medidas necesarias a objeto de ampliar 
la red de agua potable en la Población Va­
lencia de Quilpué, especialmente en las ca­
lles Darwin, Philippi, Pasaje Philippi y 
Ríos Gallardo, cúmpleme manifestar a V. 
S. que, los estudios conespondientes esta­
ban incluidos en el Proyecto de Mejora­
miento General elel Servicio de Quilpué, 
programados para el presente año, pero 
debido a la reducción del Presupuesto del 
año en curso, no será posible su contra­
tación. 

No obstante lo anterior, este Ministerio 
elaborará el proyecto respectivo, cuando 
las disponibilidades ele fondos y de perso­
nal así lo pel'mitan. 

Dios guarde a V. S., (Fc1o.): Ernrsto 
Pinto Lay(lIli[Jllc." 

26,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PVBLICAS 

"N9 615.- Santiago, 5 de agosto de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
12.203, de 16 de junio de 1964, por el cual 
tuvo a bien solicitm' a este l\Iinistel'io, a 
nombre del Honorable Diputado don Ra­
fael Agustín Gumucio "Vives, que se le in­
forme respecto a la situación de los obre­
ros de la Empresa ele los Servicios Públi­
cos de Agua Potable de la A vel1'ida Cris­
tóbal Colón, en relación a las disposicio­
nes de la Ley X9 14.819, de 28 de septiem­
bre de 1961, puedo informal' a V. S. lo 
siguiente; 

19-Los obreros citados fueron contra­
tados como operarios de la Dirección de 
Obras Sanitarias y quedaron afectos a la 

Ley N9 10.383, para los fines provisiona­
les. 

2\)-1,as Plantas de obreros afectos al 
régimen de la Ley X9 11.764, como la de 
empleados, son limitadas en un número 
determinado, lo cllal impide él'GU' nuevos 
cargos en tales plantas. 

:j9_PO¡' otra parte la Dil'eccinn de 
Obras Sanitarias ha solicitado a este Mi­
nisterio, la ampliación de las plantas de 
operarios permanentes afectos a la Ley 
~9 11.764, para posibilitm' así el ingreso 
a ellas de las personas que reúnan los re­
quisitos necesarios. 

De esta manera y en la medida en que 
el personal fuere demostrando sus cuali­
dades podría ser nombrado como operario 
permanente afecto a la Ley N9 11.764, 
criterio que se tendría que adoptar con el 
personal del Servicio de Agua Potable de 
Avenida Cristóbal Colón, así como con el 
de los nuevos servicios que entren en ex­
plotación. 

49-De acuerdo con la Le,' K<J 14.819, 
sólo era una facult;¡d la de designar a di­
chos obrel'os como personal afecto a las 
disposiciones de la Ley N9 11.764, facul­
tad que no fue posible ejercel' debido al 
impedimento señalado en el llúmero 2. 

59-La Ley ]'\9 14.819 estableció la fa­
cultad de encasillar a los empleados, pero 
no la ele amplim' las plantas n::spectivas, 
lo cual motivó dificultades en la interpre­
tación de la Ley, y es así como fue posible 
que se ampliaran las plantas de la Direc­
ción de Obras Sanitarias, sólo en virtud 
de una situación de hecho y tras una tra­
mitaéión de 6 meses en que la Contl'aloría 
con elevado criterio lo aceptó, 1=erl11itienc10 
el encasillamiento de los funcionarios que 
pasaron a la Dirección de Obras Sanita­
rias. 

Dios guarde a V. S., (Fc1o.): E¡'nesto 
P'¿nto Layanigue." 

27.-0FICIO DEL SEÑOR I\n~ISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 616.- Santiago, 5 de agosto de 
1964. 
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En respuesta al oficio de V. S. NQ 
13062, de 10 de julio de 1961, por el cual 
tuvo a bien transmitir a esta Secretaría 
de Estado, a nombre elel H. Diputado don 
Hardy l\Iombel'g Roa, las obsenaciones 
que aparecen insertas en la versiúll oficial 
de la sesión 16l.t, relacionadas con la nece­
sidad de ampliar los préstamos para la 
construcción de viviendas en la localidad 
de Toltén, cúmpleme informal' a V. S. que 
la necesidad referida será considerada 
en cuanto la Corporación de la Vivienda 
disponga de los fondos que permitan la 
reanudación de las operaciones correspon­
dientes. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarl'igue." 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 659.- Santiago, 5 de agosto de 
1964. 

Por oficio NQ 12.551, de 10 de julio re­
cién pasado, V. E. comunica la petición 
formulada por los H. Diputados señores 
Juan Checura Jeria y Bernarelino Guena 
Cofré, en el sentido de crear Postas de Au­
xilio en los pueblos precordilleranos de la 
Zona Norte del país y la construcción de 
un Hospital Regional para la Pro·Jincia de 
Tarapacá a cargo del Servicio Médico N a­
cional ele Empleados para atender a los 
imponentes de diversas Cajas afiliadas. 

Sobre la materia, cúmpleme informar a 
V. E., que la atención de primeros auxi­
lios, se prestará en Postas atendidas por 
auxiliares técnicos de Carabineros, resi­
dentes en ellas, de acuerdo con un conve­
nio celebrado entre el Servicio Nacional 
de Salud y dicha Institución. 

En la actualidad ya han entrado, recien­
temente en funciones, los Puestos de So­
corro siguientes: Putre, Chucuyo, Codpa y 
Camarones en Arica; Camiña y Cancosa 
en Tarapacá y Quillagua en Tocopilla. To­
dos estos Puestos cuentan con ambulancia. 

En el curso del presente año, funciona­
rán los siguientes Puestos; Poconchile, 

Central, Alzérreca, Caquena, Cuya y Cha­
ca en Arica; Ascotán en Antofagasta; San 
Félix en Atacama; Chañal'al Alto, Bal'l'a­
za, Pedregal, Pichasca y Los Cóndores en 
Coquimbo; Longotoma, Pedegua, San Ra­
fael, Las Cadenas y Cuesta Chacabuco en 
Aconcagua. 

Referente a un Hospital Regional, para 
la atención exclusiva de los empleados que, 
en virtud de su previsión, son atendidos 
por el Sen-icio Médico X acional de Em­
pleados, es materia de lato estudio, rela­
cionado con las necesidades reales, las dis­
ponibilidades humanas y económicas y muy 
en especial del resultado y efectos que pro­
duzca la aplicación del Proyecto de Ley 
sobre Medicina Curativa para los Emplea­
dos Particulares, remitido por este Minis­
terio a la H. Cámara el 31 de julio del 
presente año. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Fmncisco RoJas Villegas." 

29.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPL'BLICA 

"NQ 54087.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

En respuesta al oficio del rubro, cum­
ple manifestar al infrascrito que la ma­
teria a que alude la consulta de los pal'la­
mentarios señores Albino BalTa y Galva­
rino 1'>lelo, respectivamente, fue resuelta 
por dictamen 46097, de 196cl, a raíz de una 
presentación del Sindicato de Empleados 
y Obreros de la Uninrsidad ele Concep­
ción. 

Para los efectos que sean pertinentes se 
acompaña una copia del mencionado oficio. 

Dios gllal'Cle a L d., (Fdo,): Enrique 
Sih'a Cimma." 

30.-l\IOCIO~ DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
En 1940 en la vecina localidad de Pe­

ñafIar se fundó la "Sociedad Colonia Es­
colar de Peñaflor", cuya finalidad es lle-



SESION 31~, EN MIERCOLES 5 DE AGOSTO DE 1964 2527 

val' todos los años a grupos de niños de 
las Escuelas de la Comuna a pasar una 
temporada en la costa. 

Esta Sociedad ha funcionado regular­
mente desde su fundación, habiendo ob­
tenido su personería jurídica y ciñéndo­
se estrictamente a sus estatutos. 

Con el correr de los años se ha ido au­
mentando su capacidad hasta que .en la 
actualidad há logrado llevar en cuatro 
turnos de 17 días cada uno, un total de 
240 niños en la temporada de verano, sin 
tomar en cuenta los profesores que los tie­
nen a su cargo, ni al personal de cocina 
y cuidadores. 

Es fácil comprender la cantidad de di­
nero que han costado las diferentes cons­
trucciones que se han hecho, que consis­
ten en dos salas grandes para dormitorios, 
comedor, cocina, corredores y varias sa­
las pequeñas para ser ocupadas tanto por 
el personal interno como por los Directo­
res de la Colonia. Para estas construccio­
nes no ha faltado la generosidad y entu­
siasmo de los habitantes de Peñaflor que 
ven en la obra, una ayuda evidente en fa­
vor de los niños de la comuna. 

Tanto la Municipalidad como institu­
ciones de vecinos, Rotary, Leones, etc., 
han cooperado con el directorio de la So­
ciedad permanentemente en sus veinte 
años de vida, desde que el Ministerio de 
Tierras le otorgara la concesión gratui­
ta de los tel'l'enos que actualmente ocupa, 
durante los cuales la Colonia ha cumpli­
do con estrictez la finalidad para la que 
fue creada. 

El Directorio de la Colonia, con el ob­
jeto de ampliar las constnlcciones allí 
existentes desde su comienzo, y para dar­
le mayor capacidad y beneficiar en esta 
forma a un mayor número de escolares, 
ha solicitado el apoyo de los vecinos de su 
comuna, con .el fin de obtener los recur­
sos necesarios, pero el hecho de no estar 
otorgada la concesión en forma definiti­
va, se presenta para ellos como una in­
versión insegura, ya que podría significar 
invertir fondos sin conseguir el objetivo 

indicado, que no es otro que el de contar 
con construcciones que permitan recibir 
con confort y en gran cantidad a los ni­
ños que atiende esta Colonia. 

Como el deseo de la Colonia es seguir 
destinando las construcciones a las fina­
lidades que le son propias a la vez que au­
mentar la capacidad de las mismas por 
razones ob\-ias y en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 5 del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 336 publicado en el 
Diario Oficial del 5 de agosto de 1963, me 
permito sometel" a su consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Facúltase al Presiden­
te de la República para transferir a títu­
lo gratuito de dominio a la persona jurídi­
ca denominada Sociedad Colonia Escolar 
de Peñaflor, el predio de propiedad del Fis­
co, ubicado en "El Tabo", comuna de Car­
tagena, departamento de San Antonio, de 
la provincia de Santiago, con una superfi­
cie de 8.900 m2, cuyos deslindes son: te­
rrenos concedidos en uso a las Colonias Es­
colares Luis Dinamarca Santibáñez; Es­
te, propiedad de don Víctor Célis Matu­
rana; Sur Avenida Centenario, y Oeste, 
terrenos destinados al Ministerio del In­
terior, para uso de Carabineros; predio 
('\yo uso gratuito fue concedido a la So­
ciedad mencionada rOl' Decreto Supremo 
~Q 2.965, de 12 de diciembre de 1944, ex­
pedido por el l\Iinisterio de Tierras y Co­
lonización, reducido a escritura pública en 
la Notaría de don Luis Azócar Alvarez, 
el 25 de noviembre de 1950. 

(Fdo.) : Manuel Tagle.- Enrique Ed-
1lJa1·ds.- Rolando Rivas.- Tomás Reyes. 

-Fernando Ochagada. 

31.-MOCION DE LOS SEÑORES ACEVEDO, 

BULNES, VALDES y SCHAULSOHN 

Honorable Cámara: 
El pueblo de Pomaire, ubicado en el ca­

mino que une a Santiago con San Anto-



2528 CA MARA DE DIPUTADOS 

nio, es uno de los centros autóctonos más 
importantes de la zona central del país. 
La entrada y la salida se juntan frente al 
camino que lleva a Melipilla, pueblo con 
el cual se encuentra separado por una dis­
tancia de más o menos ocho kilómetros. 
Algunas de sus calles cortan en forma 
perpendicular la vía curva; grandes ál'­
boles, casas de barro y ladrillos, techadas 
la mayoría con tejas y otras con cañas y 
junquillos; viejas murallas pertenecientes 
a antiguus casas, acequias, poh-o fino y 
arcilloso, dan a este pueblo un seno ca­
racterístico e inconfundible. 

Los habitantes de Pomaire están, en 
gran medida, determinados en sus activi­
dades pOlO la propia topografía del pueblo. 
Son pocas las alternativas que se les ofre­
cen; o son peones, medieros de las chacras 
y fundos cercanos, o son ceramistas. Esta 
última actividad, la artesanía en cerámi­
ca, es la que da realce y distinción a este 
pueblecito. 

En efecto, son las mujeres de Pomain-; 
las que, fundamentalmente, se dedican con 
ahinco a esta actividad. Ellas trabajan con 
gl'an entusiasmo y espíritu artístico, lo 
que las ha llevado en los últimos 30 año" 
a convertir a su pueblo en Un yerc1aclero 
centro productor de cerámica. En cada 
casa hay un horno y las mujeres de cada 
familia, con sus obras de arte, obtienen el 
sustento diario. Pl'oducen loza ele tres ti­
pos: de sel'\'icio doméstico, firme, roja, 
sin decoraciones y de infinitas formas; 
miniaturas, e"pecialmente juegos ele té y 
poncheras, la mayol'Ía de color, ocre; y 
pequeñas lozas de l'OjO brillante, delgadas, 
que proclucen todas las variec];\,,]es del ti­
po doméstico. Además, producen diversos 
objetos de origen español y criolln con ca­
racterísticas de juguetes. Tanta es la acti­
vidad que realizan, que en la actualidad 
existen algunas pequeñas agrupaciones 
m'tesanales para producir lozas de reyes­
timiento para paredes y zócalos, con deco­
raciones de tipo indígena. 

Las mujeres que se dedican a este ofi-

cio del folklore reciben el nombre de 10-
ceras, oficio que se ha ido transmitiendo 
de generación en generación, lo cual ha 
hecho posible que sus obras alcancen un 
valor artístico verdaderamente notable. 

Pero lo más importante es que esta ac­
tividad involucra un exquisito espíritu de 
tradición, arraigado profundamente en el 
alma de este pintoresco pueblecito. Las 
mujeres no pretenden realizar una produc­
ción en serie de gran alcance, que les per­
mitiría mayores utilidades; ellas p1'efieren 
sacrificar el aspecto económico o comer­
cial a condición de mantener la calidad ar­
tística de sus productos. 

Es esta última característica la que ha 
permitido que Pomaire sea conocido en 
todo el país y en el extranjero como ex­
presión fiel del arte antódono. Por ello 
es que durante todo el año se mantiene una 
intensa corriente turística, atraída por la 
belleza tan extraña de los objetos que en 
él se producen. Tanto es la tradición y el 
prestigio ganado por las loceras que, a 
pesar de no contar este pueblo con nin­
guna clase de comodidades para el turis­
ta, éste siempre tiene interés en conoce l' 
y admirar las obras. 

Es induclable que Pomaire constituye 
para nuestro país un justo motiyo de or­
gullo, a la vez que un atractivo de incal­
culable Ya101' turístico, por la infinita ri­
queza artística que encie1'l'a. 

La venlad es que el sólo pueblo ya cons­
tituye un atracti\'o en sí, por su antigüe­
dad y su poblado ele características neta-, 
mente criollas. Lógico es pensa]', enton­
ces, que el Estado no debe escatimar es­
fuerzos para lograr mantener y desa1'l'o­
llar, pero siempre dentro de los marcos 
propios (le las características ya tradicio­
nales de este pueblo de la cerámica, esta 
riqueza m'tística que es patrimonio nacio­
nal. 

Por las consideraciones expuestas, ven­
go en someter al conocimiento de la Ho­
norable Cámara el siguiente 
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Proyecto de ley 

"Articulo únzco.- Establécese un im­
puesto de un 5 ro a las transacciones o 
ventas de los caballos de carreras (fina 
sangre) que se realicen entre los propie­
tarios nacionales o entre éstos y extran­
jeros. El producto de este impuesto se de­
positará en una cuenta especial que la 
Tesorería General de la República abrirá 
y sobre la cual sólo podrá girar el alcalde 
de la Municipalidad de Melipilla, con el 
acuerdo previo de los dos tercios de los 
regidores en ej ercicio y con el fin exclu­
sivo de realizar obras de adelanto en el 
pueblo de Pomaire. 

Estas obras deberán conservar un esti­
lo acorde con las características autócto­
nas de sus gredas y emplear materiales 
adecuados al aspecto colonial que presen­
ta esta villa." 

(Fdo) : Juan Acevedo Pavez.- Jacobo 
Schaulsohn.- Ja~me BuJlnes S.-Luis Val­
dés L. 

32.-MOCION DEL SEÑOR PRADO 

"Proyecto de ley: 

"Articulo únzco.- Reconócense, por 
gracia, para todos los efectos legales y en 
especial para los efectos de la ley 10.986, 
a don Víctor Estay Vargas, los servicios 
efectivamente prestados en la Universi­
dad de Concepción y en la ex Caja de 
Crédito Agrario, desde el 19 de diciembre 
de ] ()33 hasta el 3 de octubre de 1953." 

(Fdo.) : Ignacio Prado B." 

33.-PRESENTACIONES 

De las personas que se indican, con las 
que solicitan los beneficios que se señalan: 

Doña Estemia Contreras Espinace, pen­
sión; 

Doña Claudia María Flish de Pérez, au­
mento de pensión, y 

Doña Flor Martínez v. de Bravo, pen­
sión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se aunó la sesión a las 20 horas y 45 
mintuos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecr.etario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Terminada la Cuenta. 

1.-MODlFICACION DE LA LEY GENERAL DE 

ELECCIONES EN LO RELATIVO A LA PRO­

PAGANDA ELECTORAL 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Entrando al objeto de la presente 
sesión, corresponde, en primer término, 
ocuparse del proyecto de ley, originado en 
una moción. que modifica la Ley General 
de Elecciones en lo relativo a la propa­
ganda electoral. 

El proyecto está impreso en el boletín 
N9 10.163. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable señor Brücher. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Reemplázanse los in­

cisos primero y segundo del artículo 89 de 
la ley N9'14.852, de 16 de mayo de 1962, 
por los siguientes: 

"En las elecciones de Regidores, Dipu­
tados o Selladores y de Presidente de la 
República queda prohibida toda clase de 
propaganda electoral mediante avisos, car­
teles, letreros, telones, afiches u otras si­
milares, y en forma especial, la propagan­
da mural, como también en cualquier sitio 
público o privado. 

Los infractores serán sancionados con 
pena de presidio menor en su grado mí­
nimo por el Juez del Crimen correspon: 
diente. 

La misma autoridad o el Juez de Sub­
delegación en su caso, de oficio o a peti­
ción de cualquiera persona, ordenará el 
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retiro o supreSlOn de elementos de propa­
ganda que contravengan lo dispuesto en 
el inciso pl·imero. Dichas órdenes serán 
cumplidas por el Cuerpo de Carabinel'os 
y los elementos caerán en comiso. 

Dentro de los 30 días anteriores al día 
de la elección sólo podrá llevarse a efecto 
propaganda electoral para las elecciones 
señaladas en el inciso primero, por m~dio 
de la prensa, radio o cinematografía. Sin 
embargo, en el caso de elección de Pre­
sidente ele la República este plazo será de 
90 días. 

Las Municipalidades respecti\"as coloca­
rán en cada localidad de su comuna table­
ros o murales especiales, ubicados en dos 
o más de los sitios públicos más frecuen­
tados, las nóminas y listas, debidamente 
individualizadas, de los candidatos que 
opten a la elección de que se trate, según 
el orden determinado por la Dirección del 
Registro Electoral. 

El Alcalde que no diere cumplimiento 
íntegro y oportuno a la obligac.:ión seña­
lada en el inciso precedente será castigado 
en la forma prevista en el inciso segundo. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 
primero las sedes oficiales de los Partidos 
Políticos acreditados ele conformidad a la 
presente ley podrán, en cada localidad, 
exhibir en sus frontispicios letreros, telo­
nes, afiches u otra propaganda electoral 
de sus respectiyos candidatos, dUl':pl1:e los 
60 días anteriores a la respectiva elección. 

Las radiodifusoras no podrán destinar 
más de un 157r elel tiempo de transr:lisión 
diaria o propaganda política o programas 
ele este carácter.". 

Disposiciones transitorias 

"Artículo único.-Las disposiciones de 
la presente ley no se aplicarán a la actual 
campaña para la elección presidencial que 
se realizará el 4 de septiembre de 1964.". 

El señor ELUCIlANS (Vicepresiden· 
te) .-En discusión general el proyecto. 

El señor BRüCHER.-Pido la palabra, 
seüor Presidente. 

El SeñOl" EL1JCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el seño]" Diputado 
Informante de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. 

El SeiíOl" BRüCHER.-Señor Presi­
dente, el proyecto (le ley en debate, al cual 
me refel'i lé bre\"emente, porque el infor­
me eyacuaüo por la Secretaría de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia es bastante completo, tiene por ob­
jeto reglamentar ]a propaganda electoral 
en las elecciones generales de Diputados, 
Senadores, Regidores y de Presidente de 
la República. 

Por medio de esta iniciativa legal, pre­
sentada por diversos señores Diputados, 
se reemplazan los incisos primero y segun­
do del artículo 89 de la Ley N9 U.852, que, 
precisamente, reglamenta la }Jropaganda 
electoral. 

Con el reemplazo de esas disposiciones 
pretendemos suprimir la propaganda elec­
toral que consiste en carteles, avisos, le­
treros, telones, afiches u otros similares, 
y, en forma especial, la propaganda mu­
ral, como también la que se realiza en 
cualquier sitio público o pl·iyado. 

Pero, ,¡unto con prohibirse ese tipo de 
propaganda que, como todos los señores 
parlamentarios saben, ha pe1'j udicado la 
presentación y ornato de las ciudades, ade­
más ele tener un eleyado costo, se autoriza 
a los partidos políticos para exhibÍl' en los 
frontispicios de sus sedes oficiales, lehe­
ros, telone:;, afiches u otra propaganda 
electoral de sus respectivos candidatos du­
rante los sesenta días anteriores a la elec­
ción. También se autoriza el sistema que 
algunas 1\1 unicipalidacles han puesto en 
pl'áctica y que consiste en colocar tableros 
o murales especiales en dos o más de los 
sitios públicos más frecuentados de cada 
comuna, con las nóminas y listas de los 
candidatos. Incluso en esos tableros o mu­
rales especiales se deja un, lugar para que 
los distintos candidatos coloquen su pro­
paganda. 

Se consultan en el proyecto que estoy 
informando sanciones de orden penal para 
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los infractores de las disposiciones en él 
contenidas, En la moción que primitiya­
mente presentamos diversos Diputados se 
establecía para los infractores la sanción 
que para las faltas señala el Código Penal, 
esto es, hasta sesenta días de prisión. En 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia se estimó que esa sanción penal 
era reducida y se elevó a la pena (le presi­
dio menor en su grado mínimo, o sea de 
61 a 540 días. 

El Alcalde que no cumpla con la obliga­
ción que pOlO esta ley se le impone, en or­
den a colocar tableros o murales especia­
les que contengan las listas y nóminas de 
candidatos, en aquellos sitios más frecuen­
tados pOlo el público, será sancionado con 
la misma pena que he señalado anterior­
mente, es decir, la ele presidio menor en 
su grado mínimo. 

El señor FONCEA.-¿ 1\1e permite una 
interrupción, Honorable cOlega? 

El sellor BRÜCHER.-Con mucho gus­
to. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te).- Con la venia elel Honorable señor 
Brücher, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
con respecto al inciso tercero del artículo 
úni,co del proyecto de ley en debate cabl'ía 
aclarar el alcance de la disposición "los 
infractores serán sancionados con la pe­
na ... ", etcétera. 

¿ Qué se entiende pOlO "inü'actores", en 
este caso? ¿ Se trata de las personas que 
están inhingiendo ('n un momento dado 
la prohibición establecida en el inciso se­
gundo de este al'tículo o ele aquellas que 
han ol'dellado hacel' la propaganda ilegal 
o prohibida'? Porque, en el hecho, no hay 
ningún candidato -o habrá muy pocos­
que salgan a realizar su propia propagan­
da. En la práctica se le encomienda a ter­
ceras personas e incluso a menores de 
edad efectuar este trabajo, o sea, quienes 
ejecutan industrialmente la propaganda 
son personas ajenas a la campaña misma. 

¿ Quiénes son, entonces, los "infractores" 
que sufrirán la pena? ¿ El candidato, el 

partido político a que éste pertenece el je­
fe electoral respectivo o los ejecutores ma­
teriales '? 

Esto habría que aclararlo, pues tal como 
está redactado este inciso, en definitiva, si 
no se fija bien su alcance, la pena la su­
frirá seguramente la persona que menos 
responsabilidad tiene, como ser aquel mu­
chacho u obrero que es enviado a realizar 
este trabajo en la noche y que, muchas ve­
ces, lo hace para ganarse una pequeña 
remuneración. Repito, este punto no que­
da aquí esclarecido en forma alguna y da­
rá lugar a que se burle impunemente. 

N os parece que esta sanción que se es­
tablece debe recaer sobre el candidato o 
sobre el j efe electoral ... 

El señor BRÜCHER.-l, Me pemúte, 
Honorable colega? 

El señor FONCEA.-Con mucho gusto. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- Puede continual' el señor Diputado 
1 nformante. 

El sefíor BRüCHER.-La Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia estimó 
que el Juez del Crimen correspondiente 
dictaminará quiénes son los infractOl'es. 

Indiscutiblemente, podrá ser el que está 
actuando como autor, y podrá ser alguno 
que actúe en calidad de cómplice o de en­
cubridor. 

En consecuencia, se aplicarán !::ts dis­
posiciones de la legislación penal vigente 
para estos casos. 

Además, como la sanción va a ser apli­
cada pOl' el Juez del Crimcn corrcspon­
diente, la Comisión estimó, como es natu­
ral, que la sanción tendrá que sel' deter­
minada precisamente pOl' el mismo ::\Iagis­
trado. 

Estas son, en términos generales, las 
disposiciones contenidas en el proyecto en 
debate, por medio del cual se reemplaza:! 
los incisos primero y segundo del artículo 
gt.J de la actual Ley de Elecciones, dejancl0 
en vigencia los incisos tercero, cuarto y 
quinto del mismo artículo. 

Es cuanto puedo informar, señol' Presi­
dente, sobre esta moción, que presentamos 
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en compama de otros Honorables colegas, 
y cuyos alcances están debidamente expli­
cados en el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ofrezco la palabra. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
creo que todos estamos de acuerdo con la 
finalidad de esta iniciativa legal. Es in­
dispensable depurar nuestro proceso elec­
toral en materia de propaganda. 

Sin embargo, yo sólo deseo insistir en 
que el proyecto presenta muchos vacíos 
que le quitarán eficacia. 

Desde luego, no se ha aclarado la cues­
tión que acabo de plantear, a pesar de que 
evidentemente es sustancial establecel' so­
bre quién va a recaer la responsabilidad 
penal, en el caso que hemos señalado. 

Al mismo tiempo, en el proyecto se pro­
hibe la propaganda electoral, salvo dentro 
de un período de 30 días anteriores al día 
de una elección de Regidores, Diputados y 
Senadores; y se establece que esta propa­
ganda podrá llevarse a efecto por medio 
de la prensa, la radio o la cinematografía. 
Pero no se dice nada de la teleyisión, a 
tra vés de la cual hoy día es posible reali­
zar una propaganda mucho más eficaz. 
Debe, en consecuencia, incluirse la televi­
sión o cualquier otro medio de propaganda. 

Más adelante se establece también que 
las radiodifusoras no podrán destinar más 
de un 15 por ciento del tiempo de trasmi­
sión diaria, a realizar propaganda políti­
ca y programas de este carácter. 

Estimo, señor Presidente, que esta dis­
posición es sumamente peligrosa, porque, 
en aquellas regiones donde existen sólo 
una o dos radioemisoras, bastará que un 
candidato contrate totalmente el 15 ptr 
ciento del tiempo de trasmisión diaria, du­
rante los treinta días, para que los demás 
no puedan r.ealizar ninguna clase de pro­
paganda. 

Por tal motivo creo necesario estable­
cer, además, que el 15 por ciento del es­
pacio de trasmisión diaria deberá distri­
buirse equitativamente entre todos los 
candidatos; y, en consecuencia, deberá 
buscarse alguna fórmula que impida, has­
ta cierto punto, la indefensión o la falta 
de propaganda de cualquiera de ellos. 

Por las razones anteriores, vamos a 
apoyar en general esta iniciatiya legal, pe­
ro, nos gustaría que se fij ara un plazo, que 
podría ser hasta las 12 del día de mañana, 
con el objeto de poder presentar indica­
ciones al proyecto. 

Creo que hay que estudiar más acucio­
samente las indicaciones que se van a pre­
sentar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Ofrezco la palabra. 
El señor l\lILLAS.-Pido la palabra, se­

ñOl' Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

los parlamentarios comunistas estamos de 
acuerdo en apoyar la idea de legislar res­
pecto del grave problema que se deriva 
de las cajas electorales multimillonarias, 
poniendo un límite a la propaganda elec­
toral. Lo que sucede en la actual contienda 
presidencial, como todos observamos, indu­
dablemente hace esta idea más aconseja­
ble. 

Las contiendas cí"icas se han desvirtua­
do con el empleo de empresas publicitarias 
y con el derroche de medios que se hace, 
lo que es ultrajante para el pueblo. Des­
graciadamente, el proyecto en debate exce­
de los términos de este planteamiento, lle­
gando en la práctica a eliminar toda pro­
paganda electoral. 

El Honorable Diputado Informante ha 
señalado qne el propósito de los autores 
del proyecto, y de la Comisión al aprobar­
lo, es el indicado en el informe, en orden 
a que no se pretende .eliminar el legítimo 
derecho de realizar propaganda que le 
asiste a todos los partidos políticos. Sin 
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embargo, de acuerdo con la redacción mis­
ma del articulado del proyecto, que conoce 
la Honorable Cámara en su primer trámi­
te reglamentario, se prohibe en la práctica 
toda propaganda electoral, salvo la que se 
efectúe por intermedio de la prensa y la 
radio, que sabemos que, en un elevado por­
centaje, se encuentran monopolizadas por 
medios plutocráticos a los cuales no tienen 
acceso los elementos populares, especial­
mente algunos sectores, 110 sólo en ciertas 
regiones, como lo señala el Honorable co­
lega señor Foncea en su breve interven­
ción. Creo que con mayor fuerza aún, sien­
do totalmente justo lo indicado por Su Se­
ñoría, pudiera rcfel'irse este reparo a si­
tuaciones de carácter nacional, respecto de 
los grandes medios de publicidad. Es de­
cir, esta situación que el Honorable señor 
Foncea observa en escala local, la encon­
tramos en una escala nacional. Por lo tan­
to, resulta extraordinariamente peligroso 
que estos medios, que en lo fundamental 
están mOÍ1opilzados y al servicio sólo de 
determinados sectores, sean los que se per­
mitan como único condudo posible para 
la realización de alguna propaganda elec­
toral, que sería la única propaganda auto­
rizada, ya que no se puede estimar que sea 
tal la simple colocación de listas con los 
nombres de los candidatos en dos sitios e1e 
caela comuna. Porque, aunque el proyecto 
dice "en dos o más" sitios, hay que tener 
presente que se trata de una exigencia que 
sólo se refiere al mínimo, siendo en lo de­
más faculta ti ya; ele modo que en la prác­
tica ocurrirá que lo establecido por el le­
gislador se cumplirá sólo en esa parte. 

Por otro lado, no se puede considerar 
tampoco que sea pl'opaganc1a electoral la 
que únicamente se realice en el mismo lo­
cal oficial del respectivo partido dentro de 
la comuna, ya que se prohibirá ahora la 
que Se hace en las secretarías electorales, 
en las cuales, de acuerdo con el mecanis­
mo c1e la actual ley electoral debería ha­
ber autorización para efectuarla. Ni si­
quiera se permitirá que en el frontispicio 
de esas secretarías se muestre alguna pro-

paganda o alguna indicación de que son­
tales; sino que ello queda reseryado ex­
clusivamente para el local de cada parti­
do, sólo uno por comuna, cuyos frontispi­
<.:Íos pueden ser relativamente pequeños 
para contener una adecuada propaganda, 
o ('leya ubicación no esté en ,el sector de 
mayor acceso del público de la comuna co­
nespondien te. 

El señor Diputado Informante ha refe­
rido que algunas ::\Iunicipalidades ya han 
ayanzado en la experiencia de colocar car­
teles, carteleras mejor dicho, en las cuales 
figuran todos los candidatos que se presen­
tan en la l'espectiya comuna. 

El señor Me~OZ HORZ.-Como en Vi­
ña del Mar. 

El señor MILLAS.-Creo que el Hono­
rable señor Brücher se ha ref.erido al caso 
de Las Condes, comuna que pertenece al 
clisü'ito que represento en la Honorable 
Cámara, y al de Viña del Mar, que ha se­
ñalado el Honorable señor Muñoz Horz. 

El caso de Las Condes no es precisa­
mente el que se ha considerado en la re­
dacción estricta que tiene, en estos mo­
mentos, el proyecto de ley ·en debate. ¿-Qué 
ha ocurrido en el caso en referencia? Que 
esa Municipalidad dedica un espacio rela­
tivamente amplio, grande, en las carteieras 
al trecho que asigna a caela lista ele can­
didatos. Así, hay lugar para el nombre del 
o los candidatos y un espacio, que en el 
caso conCl'eto de Las Condes ha sido ha­
bitualmente de más o menos un metro cua­
draclo, para colocar alguna propaganda. 
Tengo entendido que lo mismo se aplica 
en aproximadamente quince carteleras 
que hay en la comuna. 

P01' el contrario, en este proyecto sólo 
Se exige la colocación de tales carteleras 
en dos sitios, en las cuales no se podría 
poner ninguna oÜ'a forma de propaganda, 
ningún "slogan", ningún llamado o ningún 
anuncio, en un momento determinado, so­
bre la realización de algún acto electoral. 
N ada que identifique el contenido o el ca­
rácter de una candidatura, como se hace 
en Las Condes, sino que, simplemente, se 
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trataría, de colocal', fríamente, los nom­
bres de cada lista electoral. 

Por estas consideraciones me permito 
afirmm', en nombre de los Diputados co­
munistas, que, según nuestra impresión, 
la redacción de este proyecto de ley ha ido 
más allá de los propósitos anunciados por 
sus autores y señalados por el Honorable 
señor Brücher, Diputado Informante de 
esta iniciativa legal; propósitos que nos­
otros compartimos en esta materia y con 
los cuales coincidió la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. Porque, 
en la práctica, no se puede estimar que 
constituye propaganda la colocación de 
dos cartel~ras con el solo nombre de los 
candidatos; ni tampoco la que aparece en 
la sede de cada Partido, en su frontispicio, 
haciendo alguna invitación de la candida­
tura interesada. 

Nos parece que, en la práctica, los ejem­
plos mencionados no revisten caractel'es 
de propaganda propiamente tal, y que, pOlO 
lo tanto, la actual redacción del proyecto 
elimina de hecho toda propaganda electo­
ral, absolutamente toda, con la simple ex­
clusión oe aquélla que se haga a través de 
la prensa y radio en los 30 días anteriores 
a la elección. Precisamente, esta propa­
ganda estaría llamada a realizarse -como 
lo he señalado antes- por medio de .ele­
mentos que, en estos momentos, están so­
metidos, a juicio de la opinión pública del 
país, extraordinariamente preocupada por 
ello, a una monopolización y desnaturali­
zación ele sus funciones, como ocurre fun­
damentalmente con las grandes radiodi­
fusoras, que no están actuando en calidad 
de servicio público, como es su carácter 
dentro de. nuestra legislación, sino como 
empresas privadas, que no cumplen tal 
servicio público y que, además, niegan a 
sectores importantes de la ciudadanía los 
derechos que les corresponden. Así se ha 
creado una situación que afecta la respe­
tabilidad tanto de dicho servicio como la 
de las .empresas propietarias de los cana­
les de radiodifusión a que me he referido, 

por la forma abusiva en que están ac­
tuando. 

Por nuestra parte, nos sentimos profun­
damente l)l'eOcupados por la actual situa­
ción que con este proyecto se trata de re­
mediar .v que nosotros estimamos graví­
sima. En efecto, estamos ante el peligro 
de que se transformen las jornadas elec­
torales en mercado y despliegue de propa­
ganda multimillonaria, lo cual, indudable­
mente, rebaja y ultraja nuestra concien­
cia cívica. Pero, por otro lado, afrontamos 
el riesgo de que con su redacción actual, 
este proyecto llegue a resultar peligroso 
y contraproducente, agravando el proble­
ma en lugar de resolverlo. 

Nuestra posición es clara. 
N osoh'os compartimos la opinión de que 

deben buscarse nuevos medios para impe­
dir que el dinero, el capital y la caja elec­
toral, así desvirtuada, jueguen y pesen en 
forma absolutamente inconveniente en las 
contiendas cívicas. 

Estimamos, sí, que deben facilitarse 
los medios de difusión para que el pueblo 
pueda conocer y apreciar los programas, 
ideas y proposiciones que plantean los di­
versos partidos en sus campañas electo­
rales. Y, en este sentido, poniéndonos en 
el caso ele que se aprobara en general el 
proyecto que la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia ha sometido a la 
consideración de la Honorable Cámara, 
nosotros formularemos indicaciones, que 
entregaremos oportunamente a la Mesa, 
destinadas a dar una solución definitiva 
a los p]'oblemas que han inducido a sus 
autores a presentar esta iniciativa, qu'~ 
compartimos. 

La primera indicación que presentare­
mos tiende .a limitar la amplitud de la 
prohibición de realizar propaganda elec·· 
toral que consagra el proyecto. Creemo3 
que debe evitarse dar al inciso, 19, nuevo, 
del artículo único que se propone para re­
emplazar el artículo 89 de la ley N9 14.852, 
una amplitud que, en la práctica, impid(~ 
la propaganda, incluso en sitios privados. 
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Nos parece que esto es exagerado. Y lo 
es, porque, en este sentido, se habla de 
"toda clase de propaganda electoral", "l1 

otras similares". Además, el término "le­
trel"Os" es extraordinariamente amplio, lo 
que signific<ll'á que se impedirá absoluta­
mente toda propaganda. Par lo tanto, 
propondremos una nueva redacción para 
este inciso 19 nuevo. 

A pesm· de que la l·cclacción de los in­
cisos 19 y 29 del artículo único del pro·· 
yecto es muy amplia, porque prohibe todo 
tipo de propaganda, como "letreros" "u 
otras similares" en cualquier sitio públi­
co o privado, no legisla respecto de la que 
se hace mediante altoparlantes. Porque 
puede ocurrir que una red de altoparlan­
tes llene totalmente una comuna de de­
terminada propaganda y, entonces, la 
guerra actual -de papeles y letreros-­
se transforme en una guerra de sonidos, 
que resulte no sólo ensordecedora sino 
más odiosa, en la cual se utilicen todos los 
recursos financieros que ahora se ocupaJl 
en otros medios de propaganda. 

POlo estas razones, estimamos indispen­
sable precisar que esta prohibición se re­
fiere, también, a cualquier pl·opaganda 
que se efectúe por medio de altoparlantes, 
ya sean estables o móviles, con la única 
excepción de la transmisión que se haga 
a través de ellos de discursos pronuncia­
dos en concentraciones públicas. 

A la vez, hemos redactado esta indica­
ción partiendo del criterio, que estimamos 
q~]e es seguramente el de los autores del 
proyecto, de que precisamente se quiere 
que el diálogo, la discu'sión, la contienda 
política, se h·asladen, fundamentalmente, 
a la rea1ización de conferencias, charlas, 
mítines, foros y otros actos en los que se 
expongan los programas Y posiciones de 
cada candidatura. 

Indudablemente, en la actualidad es in­
dispensable contar con medios técnicos de 
reproducción de discursos, tales como al­
tavoces, por lo cual nos parece necesario 
precisar exactamente en el proyecto la 
idea de que su funcionamiento queda au­
torizado como excepción; pero no así el 

del altoparlante,. estable o móv-il, que no 
corresponda a la realización de concentra­
ciones, foros, conferencias o, en general, 
de cualquier acto que pueda considerarse 
público. 

Estimamos que es exagerada la forma 
en que los actuales incisos 29 y 39 del ar­
tículo único del proyecto establecen las 
sanciones y la responsabilidad sobre esta 
materia. En efecto, estas disposiciones son 
tan perentorias que hacen recaer una res­
ponsabilidad directa en el Cuerpo de Ca­
rabineros, responsabilidad que, en Un de­
terminado mo.mento, puede serIe difícil de 
cumplir o puede crearle situaciones odio­
sas. Creemos que estas sanciones o la eli­
minación de aquella propaganda que se 
efectúa en contra de estos preceptos no 
pueden llevarse a cabo de acuerdo cOn esta 
redacción que se propone aquí. 

Ahora bien, en cuanto al inciso 49 nue­
vo, pensamos que es indispensable mejo­
rar su redacción, tomando en cuenta que 
habl·á también propaganda oral. N Os pa­
rece que su actual redacción, según la 
cual "sólo podrá lloyarse a efecto propa­
ganda electoral ... por me(ho de la pren­
sa, radio o cinematogTafía", es extraordi­
nariamente peligrosa y, en la práctica, 
podría dar a entender que aquella propa­
ganda electoral a que me he referido, la 
oral, queelaría prohibida. Por lo tanto, lo 
lógico es que la palabra "sólo", que apa­
rece en el inciso 49, se anteponga al pre­
cepto, de modo que se comprenda que úni­
camente en ese plazo podrá realizarse 
propaganda a trayés de prensa, radio o 
cinematografía; pero que ello no se refie­
re a toda clase de propaganda. incluso a 
la oral. Consideramos que esta materia se 
debe precisar en la forma que he men­
cionado. 

Sobre esto, los parlamentarios comu­
nistas estimamos, además, que, en rela­
ción con nuestras contiendas electorales y 
los medios ele comunicación y contacto 
habituales de los candidatos con el electo­
rado, es desproporcionado que se deje 
abierta la posibilidad de hacer propagan-
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da a trayés de la cinematografía. Cree­
mos que si esta puerta queda abierta, se 
presta a que en el campo de la cinemato­
grafía, por los motivos a que ya me he 
referido anteriormente, junto con la pren­
sa y la radio, puedan crearSe ciertos mo­
nopolios clentl'o ele los ~~ectorcs pu-­
dientes y pesen muy fLH~rtemente las ca­
jas electorales, siendo que con el propó-­
sito de evitarlo, se suprime, en cambio, el 
modesto rayado que se puede efectuar en 
las paredes. POI' este proyecto se abre el 
cauce para la propaganda cinematográfi­
ca, que es en la que, precisamente, pue­
den pesar las grandes cajas electorales 
multimillonarias. 

Por esto, concretamente, a nosotros nos 
parece que en el terreno de la propagan­
da electoral y a este nivel, no se debe con­
siderar la cinematografía y proponemos 
eliminar la referencia a ella en el inciso 
4<? Aún más. En todo caso, queremos de­
jar establecido, en forma expresa, que se 
prohibe la propaganda electoral por me­
dio de la cinematografía. 

Luego, y en relación con los medios de 
propaganda que se autorizan, considel'a­
mos que no puede aceptarse la redacción 
del inciso 19 en los términos actuales. Por 
eso, hemos propuesto su modificación co­
mo lo hemos explicado y estimamos que 
debe ser reglamentado el uso de los alto­
parlantes, y por la misma razón que no 
se debe utilizar para estos fines la cine­
matografía. 

En cuanto a los carteles que colocan las 
::\Iunicipalidades, la experiencia concreta 
del caso de la comuna de Las Condes en 
la provincia de Santiago, nos permite con­
siderar que la eliminación en ellos de la 
propaganc!<t electoral, es inconveniente y 
el número de dos carteleras por comuna 
muy insuficiente. Hay diyersos sitios de 
acceso a cada comuna, éstas no tienen só­
lo un sector frente al local municipal que 
sea fundamental, en relación al cual gire 
la población. Por eso, creemos indispensa­
ble que se considere un mínimo de diez de 
tales carteles para hacer la propaganda. 
Esto es absolutamente posible y nO repre-

senta, en la práctica, gasto exagerado de 
ninguna especie. 

Proponemos, además, establecer, como 
se ha hecho (~n la comuna de Las Conde:", 
carteleras en que a cada Partido, o sea, 
a cada lista de partidos -yen la prácti­
ca en una comuna o circunscJ'illción no se­
rán más de siete u ocho- y en el caso de 
elecciones unipersonales a cada canclida­
to se destine un espacio no infnior a dos 
metros cuadrados, lo que nos parece pru­
dente, ya que en ellos se podría colocar, 
precisamente, cualquier anuncio, "slo­
gan", etcétera. Como estos carteles deben 
estar a cierta altura, o sea, a alguna dis­
tancia del público, necesariamente van a 
tener que contener lecturas sólo de dimen­
siones grandes y no es mucho lo que se 
puede colocar en dos metros cuadrados. 

Ahora, en relación con las sedes oficia­
les de los partidos políticos, ello está en 
relación con las disposiciones de la Ley de 
Elecciones. En cuanto a la existencia de 
más de una secretaría de cada partidO 
político, éstas tienen que ceüirse a deter­
minada,; disposiciones cuyo sentido es mu­
cho mús amplio, durante el período en que 
está autorizado su funcionamiento. 

Hay algunos problemas que deberán 
considerarse en el segundo informe de es­
te proyecto, respecto de las secretarías. 
N osotros no nos hemos adelantado a for­
mular una indicación concreta sobre esta 
materia, pero llamamos la atención sobre 
esto. Al mismo tiempo, estimamos que de­
be resolverse, por el prestigio del ado elec­
toral, un punto que es elemental. En Chi­
le existen, en la actualidad, situaciones 
disímiles en cuanto a las secretarías elec­
torales que funcionan en los campamentos 
mineros ele algunas empresas determina­
das y en el resto de las comunas respecti­
vas. El Honorable colega señor Brücher 
conoce la situación que se presenta en 
Chuquicamata, por ejemplo, en relación 
con las localidades, como Calama misma, 
en su comuna. Nos parece indispensable, 
ya que se va a legislar sobre el funciona­
miento de los medios de propaganda elec-
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toral, establecer que en aquellos sitios don­
de existan campamentos mineros, deba 
proporcionarse un local para secretaría a 
cada uno de los partidos que, durante la 
respectiva campaña electoral, presenten 
listas en esa circunscripción, a fin de que 
no sufnl menoscabo la aplicación del de­
recho que la ley ha otorgado a cada una 
de las colectividades políticas, desde el 
momento en que presentan la lista electo­
ral, en la circunscripción correspondiente. 
Ahora bien, señor Presidente, nosotros es­
timamos que si se aborda este problema, el 
de la relación de los partidos políticos, de 
las fuerzas políticas, a que se refiere la 
Constitución, con el electorado, en la dis­
cusión de los grandes problemas naciona­
les frente a cada campaña electoral, y se 
quiere sacar este proceso del terreno en 
que pesan desorbitadamente las cajas elec­
torales multimillonarias, es indispensable 
no limitarse a prohibir. Creemos que hay 
que construir algo, buscar una nueva for­
ma de expresión para facilitar el desarro­
llo eficiente de este diálogo con la mayor 
altura y nivel posibles. 

En este sentido nosotros tenemos expe­
riencias positivas, tanto nacionales como 
internacionales. Es indudablemente una 
experiencia positiva el foro, que se realiza 
en la televisión, entre los candidatos pre­
sidenciales, por el Canal 9 de la Univer­
sidad de Chile. Es positivo también, que a 
estas alturas se nos haya reconocido la ra­
zón que teníamos, al temer que la campa­
ña fuera desvirtuada por el desborde pro­
ducido con el surgimiento de la televisión 
comercial. Es interesante que esto haya 
quedado en claro para incluso quienes no 
lo comprendieron así cuando el problema 
fue discutido en la Honorable Cámara, 
oportunidad en la cual advertimos a 
S. E. el Presidente de la República el peli­
gro de que en esta campaña presidencial 
se autorizara la televisión comercial, ad­
vertencia que, al ser acogida, nO dio mar­
gen a su funcionamiento. 

En este aspecto, conocemos la experien-

cia de numerosos países donde se ha esta­
blecido el derecho, de todos los partidos 
políticos que cumplan con determinados 
requisitos, a exponer al electorado, en ser­
vicios públicos como las radiodifusoras y 
la televisión, durante un tiempo que no 
resulte excesivo y en igualdad de condi­
ciones, sus puntos de vista, programas, 
proposiciones, actos de fiscalización o de­
fensa de determinadas medidas puestas en 
practica pOI' quienes han sido gobierno. 

En nuestro país son tantas las trans­
misiones radiales a través de cadenas obli­
gatorias, que ya se han hecho odiosas; en 
cambio, es simpática, agradable, y el elec­
torado le ha dado su respaldo, la iniciati­
va de los foros televisados, organizados 
por el Canal 9 de la Universidad de Chile 
y en los cuales han intervenido, sucesiva­
mente, los candidatos presidenciales. Cree­
mos que programas de este estilo debie­
ran generalizarse en las radiodifusoras y 
aprovechar en ellos las experiencias in­
glesa, italiana, francesa y de otros países. 
Respecto de Inglaterra, es universalmente 
conocida la manera cómo allí funciona la 
propaganda electoral. 

Por estas razones, proponemos agregar, 
en el inciso octavo, nuevo, del artículo 8<> 
de la Ley N<> 14.852, introducido por este 
proyecto, una disposición para establecer 
que cada radiodifusora deberá destinar un 
espacio para la propaganda política o pro­
gramas de este carácter a todos los parti­
dos políticos, en igualdad de condiciones, 
con una tarifa que no exceda del prome­
dio cobrado a la publicidad comercial en 
un período determinado con anterioridad. 
El tiempo que según el proyecto se dedi­
cará a esta finalidad es relativamente li­
mitado y, si es monopolizado por determi­
nada tendencia política, ello constituye un 
peligro extremadamente grave, a lo cual 
se refería mi Honorable colega señor 
Foncea. 

Además, es indispensable estab1lecer 
sanciones, expeditas y sencillas, que se 
aplicarían por medio de la Justicia del 
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Crimen, pero ellas no deben ser de carác­
ter corporal o pecuniario, sino clausura 
por un tiempo breve. Pero que sea concre­
tamente una norma que sancione el in­
cumplimiento de la disposición que per­
mita el acceso a espacios de propaganda ra­
dial a todos 103 partidos políticos en igual­
dad de condiciones, pagando naturalmen­
te éstos su valor. 

A nuestro juicio, es indispensable tam­
bién que se apruebe la importante dispo­
sición que proponemos en este proyecto 
como inciso nuevo, con el N9 9, al artícu­
lo 89 de la Ley ~9 14.852, que establece 
que todas las radiodifusoras del paÍ3 de­
berán trasmitir propaganda electoral gra­
tuitamente, como lo han hecho hasta aho­
ra para otr03 fines con cadenas naciona­
les que se han trasmitido durante perío­
dos más largos y por más espacio de tiem­
po al día. 

No es gran cosa lo que pedimos. Se tra­
ta, concretamente, de que en el corto pe­
ríodo de treinta días antes de una elec­
ción general o complementaria se tras­
mita en cadena obligatoria diariamente, 
durante media hora, un programa de pro­
paganda electoral cn quc expongan sus 
puntos de vista los partidos que en ella se 
presenten. Estas trasmisiones en cadena 
obligatoria serían de carácter nacional, 
en el caso de elecciones generales, y sólo 
regirían para la3 radios de las circuns­
cripciones respectivas, cuando se trate de 
elecciones complementarias. Las colecti­
vidades políticas legalmente acreditadas 
en conformidad con la Ley General de 
Elecciones tendrían derecho a ocupar es­
te espacio en el orden que les haya co­
rrespondido en la cédula oficial, sucesiva­
menf:e, o sea, uno cada día, durante me­
dia hora. Es decir, dispondrían de un 
tiempo más reducido que el que se da, por 
ejemplo, en la radio y televisión de In­
glaterra, aunque como en ese país hay 
menos partidos, a cada uno le correspon­
de su turno con más continuidad. En Chi-

le, si se presentan siete, ocho o diez Ii~tas, 
a cada partido puede corresponder tres o 
o cuatro veces como máximo al mes. En­
tonces, sólo tendrían derecho a tres o 
cuatro programas durante toda la cam­
paña. Y el orden, repito, debería quedar 
determinado al verificarse el sorteo de la 
cédula correspondiente. En el caso de una 
elección unipersonal, este derecho corres­
pondería a los candidatos. 

Reitero que los parlamentarios comu­
nistas estimamos conveniente modificar 
las disposicoines relativas a la propagan­
da de las próximas campañas para que no 
"juegen" o no pesen en su resultado fun­
damentalmente las caj as electorales. En 
este sentido, las actuales normas de la Ley 
General de Elecciones se han demostrado 
inaplicables en la práctica. Por lo tanto, 
hay que legislar sobre la forma en que 
debe realizarse la propaganda electoral. 

N os parece que la actual redacción de 
este proyecto, como primer ensayo, es aún 
extraordinariamente insuficiente, Con de­
fectos sumamente peligrosos, si se apro­
bara en la forma propuesta. Adolece, so­
bre todo, de falta de disposiciones que 
abran nuevos conductos a la propaganda 
electoral. como serían la autorización ex­
presa de reuniones públicas, de foros, de 
mítines, de charlas públicas donde se ex­
pongan las ideas, la trasmisión por alto­
parlantes de esas reuniones y por medio ele 
la radiotelefonía. Debe garantizarse, ade­
más, el derecho a que tengan igual acce­
so a estos servicios públicos para la reali­
zación de trasmi~iones radiales cada uno 
de los sectores de la ciudadanía que con­
tiendan en una jornada eleccionaria. 

Los parlamentarios comunistas opina­
mos que, en estos momentos reviste excep­
cional importancia para la vida nacional 
el profundo debate que sobre los grandes 
problemas de Chile se está realizando con 
motivo de la campaña presidencial. Ella 
tiene una trascendencia histórica y ha per­
mitido destacar la madurez CÍvica con que 
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muy amplios sectores del país entran a 
discutir y a decidir sobre lo que debe ha­
cer el próximo Gobierno de Chile. 

Los elementos más reaccionarios, los 
más atrasados del país, los intereses crea­
dos que consideran que pueden ser lesio­
nados y que tendrán que ser lesionados 
con el desarrollo y los cambios indispen­
sables en la vida del país, se sienten alar­
mados ante el hecho de que por primera 
vez en una elección presidencial \'aya él 

participar un porcentaje tan elevado de 
población, que bordeará los tres millones 
de chilenos. 

Constituye el mayor ultraje a la tradi­
ción jlll'idica e histórica de Chile, a su vi­
da republicana y al desarrollo del movi­
miento populm' y democrático el hecho de 
que surjan voces desatentadas que preten­
den que entre nosotros pudieran tener eco 
ciertas actitudes ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminadl't el tiempo de su primer 
discllrso. Su Señoría puede continuar en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El señor MILLAS.-Muy bien, señor 
Presidente. 

Digo que, indudablemente, no pueden 
enconÜ"ar, entre nosotros, actitudes que 
no tienen raíces en nuestra vida cívica y 

que chocarían con el pensamiento y la vo­
luntad unánimes de todos los chilenos pa­
triotas, que se movilizarían para impedir 
que, en cualquier forma, se ponga en du­
da o desconozca su derecho a elegir el día 
4 de septiembre al Presidente de la Repú­
blica, y que se constituya un Gobierno de 
acuerdo con el pensamiento expresado por 
la ciudadanía a través de la elección. 

Vivimos un momento adecuado para 
aprovechar la experiencia de la ejemplar 
campaña desarrollada con vista a la elec­
ción del 4 de septiembre próximo y de con­
tiendas electorales anteriores, en que par­
ticipó un menor número de ciudadanos, a 
fin de que cada lucha electoral se realice 
en el futuro, en la mejor forma posible. 

Estando llanos a participar en la elabo­
ración de una legislación sobre esta mate­
ria, el proyecto nos parece insuficiente. 
Hemos presentado indicaciones -y espe­
ramos que de los diversos sectores de esta 
Corporación lleguen otras- destinadas a 
perfeccionarlo, para que no constituya un 
peligro o una amenaza en el sentido de 
reducir el ámbito de la discusión pública 
en las campañas electorales, sino que, al 
contrario, dé la posibilidad de una discu­
sión mucho más rica, con igualdad de con­
diciones para todas las corrientes políti­
cas. Así se evitará que, durante las con­
tiendas electorales, el ciudadano sólo sea 
golpeado por el martilleo de la propagan­
da estridente, que, por lo demás, a nuestro 
juicio, es realmente contraproducente, co­
mo la que algunos sectores han empleado, 
exageradamente, en el último tiempo, en 
la forma histérica y negativa del antico­
munismo, de la negación del movimiento 
popular, de la calumnia y de la imputa­
ción falsa y mentirosa de toda clase de ac­
titudes a las fuerzas de la Izquierda de 
Chile. 

Precisamente el fracaso de la propa­
ganda de esta especie ante la ciudadanía 
indica la necesidad de legislar sobre la 
materia, en lo cual muy amplios sectores 
pueden coincidir con nosotros. Desde ya, 
la iniciativa de los autores del proyecto. 
Honorables colegas representantes del 
Partido Radical, nos parece algo positi­
vo, como un punto de partida para estu­
diar una legislación mucho más comple­
ta, mucho más amplia, que establezca ba­
ses serias y definitivas. 

En estos días cumple seis años de vi­
gencia la legislación que, junto con dero­
gar las disposiciones de la mal denomina­
da Ley de Defensa de la Democracia, co­
nocida por el pueblo como "Ley Maldita", 
estableció la cédula única, promovió la 
inscripción en masa de electores y, en ge­
neral, creó las condiciones en virtud de 
las cuales la elección presidencial del pró­
ximo 4 de septiembre estará revestida de 
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la más grande respetabilidad que elección 
alguna haya tenido en la vida de nuestro 
país. Así como esas reformas significaron 
un extraordinario paso hacia adelante, 
creemos que la presente es una circuns­
tancia adecuada para considerar la dicta­
ción de normas sobre la propaganda elec­
toral, que constituyan un nuevo paso posi­
tivo en el desarrollo de la vida democrá­
tica de Chile. 

He dicho. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor MILLAS.-Había anunciado 

la presentación de algunas indicaciones que 
voy a entregar a la Mesa. 

Un señor DIPUTADO.-¡Está cerrado 
el debate! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No está cerrado el debate, señor Di­
putado. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
yo pedí que se concediera plazo hasta el 
día de mañana a las doce horas para pre­
sentar indicaciones. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable Diputado, oportunamen­
te se recabará el acuerdo de la Sala con 
el objeto señalado por Su Señoría, una vez 
que se vote en general ed proyecto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 
presentado las siguiente indicaciones: 

De los señores Millas y Montes para 
suprimir en el inciso primero, nuevo, del 
artículo 89 de la ley N9 14.852, la palabra 
"letreros", colocar un punto (.) después 
de "afiches" y suprimir las palabras fina­
les "u otras similares y, en forma espe­
cial, la propaganda mural, como también 
en cualquier sitio público o privado". 

De los mismos señores Diputados, para 
intercalar entre los incisos primero y se­
gundo, nuevos, del artículo 89 de la ley 
X9 14.852, uno nuevo que diga: "En es­
pecial esta prohibición se refiere a cual­
quiera propaganda que se efectúe por in­
termedio de altoparlantes, sean éstos esta­
bles o móviles, con la única excepción de 

la transmisión por altoparlantes de dis­
cursos pronunciados en concentraciones 
públicas" . 

De los mismos señores Diputados, para 
suprimir los incisos segundo y tercero, 
nuevos, del artículo 89 de la ley N9 14.852. 

De los mismos señores Diputados, para 
introducir las siguientes modificaciones al 
inciso cuarto nuevo: 

a) Anteponer la palabra "solo", colo­
cando "Dentro" con minúscula; 

b) Eliminar la palabra "solo" que ac­
tualmente figura en el texto; 

c) Reemplazar la coma (,) entre las 
palabras "prensa" y "radio", por una "y", 
y suprimir las palabras "o cinematogra­
fía" ; 

d) Reemplazar "90" por "60", y 
e) Agregar al final, separada por un 

punto (.), la siguiente frase: "En todo 
caso, se prohibe la propaganda electoral 
por medio de la cinematografía." 

De los mismos señores Diputados, para 
reemplazar en el inciso quinto nuevo la 
palabra "dos" por "diez" y agregar al fi­
nal, separado por una coma (,), lo si­
guiente: "con dos metros cuadrados de es­
pacio para cada lista y, en los casos de 
elecciones unipersonales,para cada can­
didato, a fin de que lo empleen en colocar 
sus respectivas propagandas." 

Del señor Brücher, para intercalar en el 
inciso sexto que se propone, entre las pa­
labras "precedente" y "será", los siguien­
tes: "por lo menos 60 días antes de la fe­
cha en que se verifique la elección". 

De los señores Millas y Galleguillos, don 
Víctor, para agregar a continuación del 
punto (.), al final del nuevo inciso 79 

del arikulo 8(J ele la ley N9 H.852, Jo si­
guiente: "En los campamentos mineros, 
la respectiva empresa deberá proporcio­
nar local para secretaría electoral a cada 
partido que haya presentado lista de can­
didatos en la circunscripción correspon­
diente". 

De los señores :Ylillas y Montes para 
agregar en el inciso octavo, nuevo, del ar­
tículo 89 de la ley N9 14.852, en punto se­
guido, lo siguiente: "Cada radiodifusora 
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ofrecerá ese tiempo de propaganda polí­
tica o programas de este carácter a todos 
los partidos políticos en igualdad de con­
diciones, con una tarifa que no exceda la 
de promedio cobrada por esa radiodifuso­
ra por la propaganda comercial en el 
año anterior. Cualquiera discriminación 
u otra infracción a esta disposición será 
sancionada con la pena de clausura de ~a 
radiodifu30ra durante cinco días por el 
Juez del Crimen correspondiente." 

De los mismos señores Diputados para 
agregar el siguiente inciso noveno, nuevo, 
al artículo 89 de la ley N9 14.852: 

"Todas las radio difusoras del país de­
uerán transmitir gratiuitamente, en ca­
dena nacional obligatoria, en los treinta 
días anteriores a la elección a que se re­
fiere el inciso primero, diariamente desde 
las 22 a las 22.30 horas (lO P. :VI. a 10% 
P. M.), un programa de propaganda elec­
toral de un partido político. Cada uno de 
los partirlos políticos acreditados de con­
formidad a la presente ley tendrá derecho 
a transmitir esta propaganda en el orden 
que le haya correspondido en las cédulas 
oficiales, sucesivamente. Al completarse 
cada vez todos los partidos, é.stos volve­
rán a disponer del mismo derecho nueva­
mente en igual orden. En caso de eleccio­
nes unipersonales, este derecho correspon­
derá a los candidatos. Pero, si se trata de 
una elección complementaria, la obliga­
ción sólo regirá para las radiod ifusoras, 
de la circunscripción re.spectiva." 

Del señor Fonceapara reemplazar el 
inciso segundo, nuevo, por el siguiente: 

"Los infractores, entendiéndose por ta­
les tanto a quien ordene la proganda pro­
hibida por esta ley como aquel que mate­
rialmente la ejecute, serán sancionados 
con la pena de sesenta y un días de pri­
sión inconmutables, sin considerar las ate­
nuantes que pueda invocar el infractor." 

Del se110r Foncea para agregar al final 
del último inciso que se propone en reem­
plazo de los dos primeros incisos del ar-

tículo 89 de la ley N9 14.852, en punto se­
guido, lo siguiente: "Este espacio será 
distribuido por iguales partes entre los 
candidatos que figuren en las distintas lis­
tas válidamente inscritas." 

De los se110res Ballesteros, Gumucio y 
Jerez, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo . .. -Durante el período elec­
toral previo a las elecciones presiden­
ciales y parlamentarias, los partidos po­
líticos y los candidatos independientes 
tendrán derecho a que su propaganda pa­
gada sea aceptada y difundida por los ór­
ganos informativos de carácter comercial 
inscritos en conformidad a la ley, espe­
cialmente por los diarios, revistas, perió­
dicos y e.staciones de radiodifusión. Con 
este obj eto, las empresas informativas 
mencionadas estarán obligadas a l'e.ser\'ar 
no menos de un 10 % de su espacio habi­
tualmente dedicado a propaganda, en con­
formidad a las instrucciones que imparta 
en cada caso la Dirección del Registro 
Electoral. Los cinematógrafos que proyec­
ten propaganda electoral estarán obliga­
dos a distribuir el tiempo de proyección 
entre los partidos políticos que lo soliciten 
en conformidad al procedimiento que se­
ñale el Reglamento, 

Esta obligación regirá solamente para 
los diarios, revistas y periódicos que di­
fundan propaganda electoral y para las 
estaciones de radiodifusión y para los ci­
nes con sede en una capital de provincia o 
de departamento. 

La obligación que señala este artículo 
no se aplicará en ningún caso, a los dia­
rios, revistas, periódicos o estaciones de 
radiodifusión o de televisión que perte­
nezcan a un partido político o que declaren 
ante la Dirección del Registro Electoral 
estar destinados a servir los principios de 
una determinada ideología política, siem­
pre que no hagan ni acepten propaganda 
de otra ideología o partidos," 
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Del señor Ruiz-Esquide, para interca­
lar entre los artículos 19 y 20 de la Ley 
General de Elecciones, que lleva el NQ 
14.852, la siguiente disposición: 

"Artículo 19 bis.-Dos o más Partidos 
podrán constituir entre sí una Combina­
ción Política, la cual producirá en las elec­
ciones pluripersonales los efectos que se 
indican en el presente artículo y en el Pá­
rrafo 29 del Título XIII. 

La Combinación Política sólo podrá 
constituirse mediante un pacto suscrito 
por el Presidente y el Secretario de cada 
uno de los Partidos que la integren, y de­
clarado por las mismas personas ante la 
Dirección del Registro Electoral. El pacto 
deberá contener, necesariamente, la enun­
ciación somera de los principios y propó­
sitos que, a juicio de los Partidos pactan­
tes, justifiquen su alianza, y deberá ade­
más asignar a la Combinación Política un 
nombre que no pueda confundirse con el 
ele ningún Partido o Combinación ya exis­
tente. 

Los efectos electorales del pacto se pro­
ducirán en todas las circunscripciones y 
agrupaciones del país, aunque ello no esté 
expresamente estipulado, y las cláusulas 
que tiendan a restringir dichos efectos se 
mirarán como inexistentes. 

El pacto suscrito y declarado confor­
me al inciso segundo producirán sus efec­
tos electorales desde la elección pluriper­
son al más próxima, con tal que la decla­
ración haya sido hecha dentro de los pla­
zos que se establecen en los artículos 15 ó 
16, según el caso. Si la declaración se hi­
ciere posteriormente, los efectos electo­
rales no se producirán sino a partir de la 
ele.-:ción pluripersonal siguiente a la que 
esté en proceso. 

Una yez declarado un pacto ante la Di­
rección, él no podrá ser dejado sin efecto 
para la primera elección en que correspon­
da aplicarlo, ni allll CHanclo est'2~1 (le 
acuerdo en ello todos los Partidos pactan­
tes. Para las e!cC:lones siguientes podrú 

ser dejado sin efecto por cualquiera de los 
Partidos pactantes, mediante una declo.­
ración hecha ante la Dirección y suscrita 
por el Presidente y Secretario del respec­
tivo Pm·tido; pero si esta declaración se 
hiciere con menos de 180 días de anticipa­
ción a una elección ordinaria de Diputa­
dos y Senadores o con menos de 30 días de 
anticipación a una elección extraordina­
ria plmipersonal de Diputados y Senado­
res, según el caso, el pacto continuará vi­
gente en esa elección. 

Los Partidos que formen parte de una 
Combill;lc:ión Política constituida con alTl'­
glo al presente artículo, no podrán ingre­
sar a otra. 

Cada Partido que forme parte ele una 
Combillación Política hará por separado 
sus respectivas declaraciones de candida­
turas." 

Del mismo señor Diputado, para intro­
ducir las siguientes modificaciones en el 
Párrafo :19 del Título XIII ele b Ley Ge­
neral de Elecciones: 

"1) En el epígrafe que precede al ar­
tículo 115, se agregan, antes del punto fi­
nal, las palabras "y de los votos de com­
binación" . 

2) En el artículo 115, se agrega el si­
guiente inciso segundo: "Luego sumará 
los votos de las diversas listas que perte­
nezcan a una misma Combinación Políti­
ca COll arreglo al artículo 19 bis, y el re­
sultado determinará los "votos de combi­
nación". 

3) El artículo 116 se reemplaza por el 
siguient2 : 

"A1'tiC'ulo lIG.-Para determinar la "ci­
fra repartidora" o "cuociente electoral", 
habrá que distinguir los tres casos si­
guientes: 

"a) Si todos los Partidos que han de­
clarado candidatos forman parte ele Com­
binaciones Políticas con arreglo al artícu­
lo 19 bi,;. les "votos de combinación" se di­
vidirán ,.;ucesivamente por uno, dos, tres, 
cuatro, etc., hasta formar tantos cuocien-
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tes como Diputados o Senadores correspon­
da elegir. Estos cuocientes se colocarán 
en orden normal y decreciente hasta te­
ner un número total de ellos igual al de 
Diputados o Senadores por elegir. El cuo­
ciente que ocupe el último de estos lugares 
constituirá la "cifra repartidora", que 
permitirá determinar cuántos son los ele­
gidos de cada combinación; 

b) Si algunos de los Partidos que han 
declarado candidatos forman parte de 
Combinaciones Políticas y otros de ellos 
no están en ese caso, la operación a que se 
refiere la leh'a anterior se practicará res­
pecto de los "votos ele combinación" y 

también respecto de los "votos de lista" 
de los Partidos que no están en Combina­
ción, determiándose con el mismo proce­
dimiento señalado en la letra anterior la 
"cifra repartidora" o "cuodente electo­
ral" y 

c) Si ninguno de los Partidos que han 
declarado candidatos forma parte de Com­
binación Política, la operación a que se 
refieren las letras anteriores se aplicará 
con respecto a los "votos de lista", deter­
minándose en esa forma la "cifra repar­
tidora" o "cuociente electoral". 

4) En el epígrafe que antecede al ar­
tículo 117, se intercala a continuación de 
la palabra "elegidos", la frase "en cada 
combinación y". 

5) Antes del artículo 117, se intercala 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 116 bis.-Para determinar 
cuántos son los candidatos elegidos por 
cada Combinación Política, se dividirá el 
total de votos de cada combinación por la 
"cifra repartidora". 

"Para determinar cuántos son los can­
didatos elegidos en cada lista de una mis­
ma Combinación, se calculará un nuevo 
cuociente electoral o "cifra repartidora de 
combinación", para lo cual se dividirán los 
"votos de lista" de cada combinación Sllce­
siyamente por unp, dos, tres, etc. Estos 
cuocientes se colocarán en orden normal 

y decreciente hasta reunir un número igual 
al de los cargos que ha obtenido la combi­
nación, y el cuociente que ocupe el último 
de estos lugares será la "cifra repartidora 
de la combinación". Finalmente se dividi­
rá el total de votos de cada lista por la ci­
fra repartidora de la combinación, a fin 
ele determinar el número de candidatos ele­
gidos en cada lista." 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-El señor Secretario va a dar a co­
nocer a la Sala la procedencia o improce­
dencia de las indicaciones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
ñor Presidente declara improcedente las 
indicaciones de los señores Orlando Millas 
y Víctor Galleguillos, respecto de los cam­
pamentos mincl'os, que se proponía agre­
gar al final del nuevo inciso séptimo del 
artículo 89 de la ley N9 14.852, Y las for­
muladas por el señor Rufo Ruiz-Esquide. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Continúa la discusión general del 
proyecto. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente, 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, al 
margen de las consideraciones formuladas 
por varios de mis Honorables colegas so­
bre la materia en debate, deseo hacer una 
observación que me parece no ha sido 
planteada en la Honorable Cámara. 

El inciso final del artículo único esta­
blece que "las radiodifusoras no podrán 
destinar más de un 1570 del tiempo de 
transmisión diaria a propaganda política 
o programas ele este carácter". 

Pues bien, desearía que el señor Dipu­
tado Informante nos aclarara si en la dis­
cusión de tal precepto se consideró la si­
tuación de los comentaristas políticos de, 
por lo menos, cada una de las radioemiso­
ras de la capital, especialmente, en este 
último tiempo, en que, con motivo de la 
campaña presidencial, casi todas las radio-
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emisoras del país cuentan con programas 
de esta naturaleza. Además, para el caso 
de prosperar esta id~a, si se tuvo en consi­
deración el porcentaje de tiempo que co­
rrespondería o se destinará a propaganda 
política. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Ha terminado S u Señoría? 

El señor BARRA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Brücher, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHA~S (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Brücher. 

El señor BRUCHER.-Con mucho gus­
to informaré a la Honorable Cámara sobre 
la consulta del Honorable señor Barra. 

El inciso final del artículo único, no ve­
nía consultado en la moción primitiva que 
patrocinamos. Si mal no recuerdo, fue pre­
sentada en la Comisión de Constitución. 
Legislación y Justicia, por los Honorables 
señores Yrarrázaval y Jerez. Naturalmen­
te, no se refiere a los programas de carác­
ter político, a que alude el Honorable señol' 
Barra, sino a los que constitu~'en pro­
paganda para 1, un determinado partido o 
candidato. -

N ada más, señor Presiden te. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te.-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
hasta cierto punto puede resultar satis­
factoria la respuesta dada por el Honora­
ble señOl' Diputado Informante. Digo has­
ta cierto punto, porque algunos periodis­
tas, al margen de los comentarios de ca­
rácter político general, como he tenido 
oportunidad de escucharlo, hacen propa­
ganda al candidato de sus afectos. En es­
te caso, pasa a ser propaganda política y 
no un comentario de carácter político. 

De ahí que, tal como está redactado 
este inciso final, indudablemente acanec:­
rá dificultades a quienes se dei".crnpeñan 
actualmente en estas actiYidades. 

N o sé cuál va a ser la suerte (!!ue co­
rrerá el proyecto en discusión. En todo 
caso, noS haremos el deber de efectuar las 
correcciones correspondientes, porque te­
nemos interés en mantener este diálogo, 
por decirlo así, que hay entre la ciudada­
nía y los comentaristas radiales. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Como en este momento no hay número 

en la Sala para adoptar acuerdos, se va 
a llamar a los señores Diputados hasta 
por cinco minutos. 

-DesJiI'.és de t1'anscll1'Tidos dos mmu­
tos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación genel'alel proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general. 

-Aprobado. 

Hago presente a la Honorable Cámara, 
que algunos Comités han propuesto a la 
Mesa enviar el proyecto a Comisión para 
su segundo informe, con las indicaciones 
presentadas, y tratarlo, en el primer lu­
gar del Orden elel Día, en la sesión del 
próximo miércoles 12 del presente, con 
informe de Comisión o sin él. 

Solicito el acuerdo de la Sala para pro­
ceder en esta forma. 

El señor GAONA.-~o hay acuerdo. 
El seiíol' ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-No hay acuerdo. 
En consecuencia, el proyecto volverá a 

Comisión para su segundo informe. 

2.-FONDO DE DESAHUCIO DEL PERSONAL 

DE CARABINEROS DE CHlLE.-MODlFICACIO­

:\'ES A LA LEY N'-' 9.071. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-A continuación, corresponde ocu­
parse del proyecto que modifica la ley 
K9 9.071, que creó el Fondo de Desahucio 
para el Personal de Carabineros de Chile. 



SESION 31:;1, EN MIERCOLES 5 DE AGOSTO DE 1964 2545 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 10.189. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Pareto. 

-El p1'oyecto de ley dice: "Artículo 
único.-Introdúcense las siguientes modi­
ficaciones a la ley N9 9.071, de 23 de ene­
ro de 1948: 

Sustitúyense los incisos 4°, 59 Y 69 del 
artículo 69 por los siguientes: 

"A las pensiones de retiro y montepío 
del personal de Carabineros de Chile que 
goce del desahucio, se les continuarán 
efectuando el descuento del 5 ro, sólo has­
ta el reintegro total del desahucio perci­
bido. 

Para computar el reintegro del desahu­
cio se considerarán tanto los descuentos 
que se le efectuaron al interesado en ser­
vicio activo, como después de su retiro. 
Si falleciere antes, su montepío quedará 
exento de esta obligación. 

Las pensiones de retiro por invalidez 
sólo estarán afectas a un descuento anual 
equivalente al dos y medio por ciento del 
monto del desahucio que corresponde per­
cibil' al pensionado, hasta la concurren­
cia total del reintegro del desahucio per­
cibido," 

Artículo transitorio,-Si resultare que 
un beneficiario hubiere pagado sobrada· 
mente lo percibido por desahucio, se le 
devolverá, en su caso, la suma que resul­
tare en exceso, por la Caja de Previsión 
ele los Carabineros de Chile." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En discusión general el proyecto. 

El señor ACEVEDO.-Pido la paJabn, 
seüor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presl­
dente, la ley N9 9.071, que estableció el 
Fondo ele Desahucio para el Personal de 
Carabineros de Chile, dispuso para su fi­
nanciamiento un descuento del 57c' men­
sual sobre los sueldos de dicho personal, 
con el obj eto de atender el pago de la in-

demnización de desahucio, en forma com­
patible con la pensión de retiro o monte­
pío. Con el actual sistema, del descuento 
de un 5% mensual durante el tiempo en 
activiqad, ~' de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley N9 9.071, los imponentes de la 
Caja de Previsión ele Carabineros de Chi­
le, una vez acogidos a retiro, continúan, 
indefinidamente, aportando dicho 5 %. 

El señor ALESSANDRI.- Indefinida­
mente, no, Honorable colega. 

El seÍiol' ACEVEDO.-Indefinidamen­
te, Honorable Diputado. Tanto es así que 
este mismo procedimiento anómalo, im­
plantado en las Fuerzas Armadas, moti­
vó la didación de la Ley N9 14.709, acla­
ratoria de la N9 8.896. 

Ahora bien, mediante este pro~'ecto se 
quiere que el personal de Carabineros, 
imponente de la Caja de Previsión de Ca­
rabineros de Chile, a la que está afiliado 
también el personal de los Servicios de 
Inyestigaciones, solamente esté obligado a 
restituir al fondo ele desahucio hasta una 
suma no superior al monto que haya per­
cibido como tal. Para ese efecto se consi­
derarán, incluso, las sumas que hayan 
aportado durante el tiempo en que estaban 
en servicio activo. El saldo que adeuda­
ren de la suma recibida por desahucio la 
podrán eleyoher c\ul'<mte el período en que 
estén jubilados. 

Respecto de aquellos que deben acoger­
se a pensión por invalidez, sólo estarán 
afectos a \ln descuento anual equivalente 
al dos y medio por ciento del valor de 
aquélla. 

Así es como el artículo transitorio esta­
blece que si un lJeneficiario hubiera pa­
gado sobradamente lo percibido por desa­
hucio, se le devolverá, en su caso, la suma 
que resultara en exceso, pO'1' la Caja de 
Pre\'isión de Carabineros de Chile. 

Los Diputados de estos bancos estima­
mos de la mayor justicia este proyecto de 
ley, puesto que v·iene a regularizar una si­
tuación similar a la que afectó, mientras 
estuvo vigente la ley N9 8.895, al personal 
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en retiro y beneficiarios de montepíos de 
las Fuerzas Armadas, caso que también 
nos preocupó en su oportunidad, como lO' 
hice notar al comienzo de mi intervención. 
Ahora, a través de esta iniciativa legal, se 
resuelve la anomalía que afecta al sector 
de imponentes de la Caja de Previsión de 
Carabineros de Chile. 

Por ello nosotros prestaremos nuestrüs 
votos favorables a este proyecto de ley. 
Lamento que el Honorable señor Pareto, 
Diputado Informante, no se encuentre en 
la Sala, pues habría deseado formularle 
algunas consultas sobre el financiamien­
to del Fondo de Desahucio de Carabineros. 
Digo esto, porque ignoro si en esa institu­
ción ocurre lo mismo que en otros orga­
nismos previsionales, en los que los desa­
hucios se pagan frecuentemente con un 
retraso considerable. 

El señor BARRA.-Así es, Honorable 
colega. 

El señor CLA VEL.-y hasta con dos 
años. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-Once meses. 

El señor ACEVEDO.-Once meses, 
anota el Honorable señor Alessandri. Pa­
ra mí habría sido sumamente interesan­
te ... 

El señor BARRA.-Cuandü interviene 
el Honorable señor Alessandri, se acortan 
los plazos ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez .. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor ACEVEDO. - ... formular al­
gunas consultas al Honorable señür Pare­
to, porque, a pesar de que leí en forma mi­
nuciosa el informe de la Comisión de Go­
bierno Interior, la verdad es que en él no 
se señala el estado en que se encuentra el 
Fondo de Desahucio de la Caja de Previ­
sión de Carabineros de Chile. 

No obstante ser de la mayor justicia sü­
cial el proyecto en examen, si la indemni-

zación de desahucio se estuviere pagando 
con retraso, sería ésta la oportunidad de 
rnDdificar el sistema o de otorgar los re­
cursos necesarios para remediar esta si­
tuación, puesto que si se demora un año, 
O' más tiempo, en cancelar este beneficio 
se perjudica gravemente a los beneficia­
rios, porque cuando éstos vienen a dispo­
ner del dinero éste ya se ha desvalorizado 
en más del 5070 por el alza constante dé 
todos los artículos de consumo general. 

El señol" FUENTES.-¿ .:.\1e permite 
una interrupción, Honorable Diputado '? 

El señor ACEVEDO.-Con el mayor 
gusto, Honorable colega. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Acevedo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, deseo manifestar a mi Honorable cole­
ga señor Acevedo que la Caja de Retiro y 
Previsión de Carabineros de Chile cumple 
sus übligaciones relativas al desahucio de 
su personal con más retraso que el seña­
lado por el Honorable señor Alessandri. 

N o es efectivo que esa institución demo­
re sólo 11 meses en pagar los desahucios. 
Desde luego, si así fuera, se estarían da­
ñando los derechos de estos funcionarios, 
pues debido a la desvalorización de la mo­
neda, estos sufrirían un enorme perjuicio 
económico. N o obstante, lo real, cierto y 
efectivo es que dichos desahucios no se pa­
gan ni siquiera en dos años, pues hay que 
considerarla fecha en que el otorgamien­
to del beneficio se publica en el Diario Ofi­
cial. A nosotros nos ha correspondido in­
fluir, en repetidas ocasiones, para que se 
publiquen decretos relacionados con desa­
hucios y asignaciones familiares de cara­
bineros en retiro, a fin de que puedan go­
zar de estos beneficios. 

Creo, señor Presidente, que la Comisión 
de Gobierno Interior debió citar al señor 
Vicepresidente de la Caja en referencia 
para asegurarse deCjue este beneficio que 
se pl·etende dar a quienes se retiren, no 
ocasionará mayores daños a la misma ins-
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titución. y si así ocurriera, é,ebería bus­
carse el financiamiento arlecu'ldo. Sé que 
la Caja tiene un estudio actuarial s8bre es­
ta materia, a fin de paga:' lo~ desahudos 
al mes siguiente de publicase en el Diario 
Oficial el oto rgal:1ien~o del beneficio co­
rrespündiente. Po:: eso, quizás, se~'ía con­
veniente que este proyecto vo:viera a Co­
misión, que se escuchara al Vicepresidente 
de la Caja, y que no lo aprobáramos en 
forma tan ligera y liviana, pu~s causaría­
mos mayores perjuic os. Porque si está 
desfinanciado el Fondo de Desahucio, i11a­
ginarros que en el caSI) de otOl'gar:le tedas 
estos beneficios, de la noche a la 11añ'lna 
se acabarían los recunlOS r e la Caj.1 y ocu­
rriría que los beneficiarios de ho~, en lu­
gar de recibir el ueneficio en vn ailo o año 
y medio, lo vendrían a p'orcibir En cinco 
años. 

Por estas r~lzon.~s, me p"rmito formular 
indicación para que este pro.} ecto vlwlva 
a Comisión, para que se cite especialmen­
te al señcr VicepresidentE, de la '::;aja de 
Retiro y Prev:siór de Carabin'3ros de Chi­
le, a fin de que, al contar eon mayores an­
tecedentes, podamos bllsca'le llla :;oluc itín 
adecuada a este problema 

Yo estoy dE acuerdo en Cjue el c' escuen­
to por concepto de desahLcio -nO' só'o a 
este personal ~lino a todos quienes perciben 
esta indemni2 ación- se haga exelusva­
mente hasta el instanre mismo en que re­
integren el beneLcio resr:ectÍ'lo; y nc, se 
efectúe en forma permanente, como ocu­
rre en casi todos los ,3ectores de trabaja­
dores. 

Es todo cuanto quería decir, señor Pre­
sidente. 

El señor ACEVEDO.-~)eñor P:'esic en­
te, ... 

~I señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Me 8'ermite, Honorable Diputado? 

La l\Iesa no 'la entendido bien si el Ho­
no ,'abl{~ se ñor FUentes solicita que este 
prilyeew vlelva a Comisión antes de vo­
tal se e'1 general, o no, porque tal solicitud 
import.uía um, pe'Cición de aplazamiento 
qU'3 de Jeda se:: votada de inmediato por 
la Sala. 

,:i:l s~ñor FlíENTES.-Mi idea es que 
vU'31va a CJmÜ.ión antes de ser votado en 
genera, eo.l el obj do de que el Vicepresi­
dente de la Caja de Pre'¡isión de Carabine­
rOf, y de todos los organismos que sea ne­
cefario CO!lVOear, puedan aportar mayo­
re, an¡;ecedent'3S sobre la mat.eria, para 
poder legislar con mejor conocimiento de 
ella. 

~l Sroñor CORREA LARRAIN.-¿Me 
concede lira illterrupc_ón, Honorable co­
lega? 

:':1 señor ACEVEDO.-Contodo gusto. 
:;:\ s·,ñor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-La l\/:esa debe informar que, regla­
mEntariam3nte la ,;olicitud del Honorable 
seÍlor Fuer tes tienl" que someterse de in­
mEfliatJ a votación. 

'::;OffioJ no hay qu Jrum en la Sala, se va 
a llam<.r él los señores Diputados por cin­
co minutos. 

--Trans( U1Tido e~ tiempo reglamentario. 
~l s3ñor ELUCHANS (Vice.presiden­

te) .-Como nO' se ha'eunido el quórum 
cOlTesr>ond ;enü~ para tomar acuerdos, en 
conformidad al artIcule, 89 del Reglamen­
to, se levanta l.1 se;;ión. 

--Se lev,mtó la sesión a las 22 horas y 
14 minutos. 

Rubú.1 O yarzún Gallegos. 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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